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PRELIMINAR

El contrato de seguro estd integrado por la caratula de la péliza,
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar,
modificar, suspender, renovar o revocar la péliza.

De conformidad con el articulo 1068 del Cédigo de Comerecio, la
mora en el pago de la prima de la péliza o de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento en ella, producira la
terminacion automatica del contrato y dard derecho a la
Compafiia para exigir el pago de la prima devengada y de los
gastos causados con ocasion de la expedicion del contrato.

La Compafila no otorgara cobertura ni serd responsable de
pagar ningln siniestro u otorgar ningn beneficio en la medida
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la
reclamacion o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a
la Compafifa a cualquier sancién, prohibicién o restriccion
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos,
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unién
Europea, el Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte, los
Estados Unidos de Ameérica o cualquier otra ley nacional o
regulacion aplicable



CONDICIONES

PARTICULARES

Capitulo |

Datos Identificativos

Datos Generales

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S A CENTRODIESEL . NIT: 8600321156
CL13CR68B 11

;’omad?r del BOGOTA
eguro: Teléfono: 0004136797
Email: aseguradoras@centrodiesel.com.co
CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S A CENTRODIESEL . NIT: 8600321156
. CL13CR68B 11
Asegurado: BOGOTA
Teléfono: 0004136797
Email: aseguradoras@centrodiesel.com.co
Poli Péliza n°: 022535208 / 0
dzrl::iéyn' Duracion: Desde las 00:00 horas del 01/10/2019 hasta las 24:00 horas del

30/09/2020.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

AON RISK SERVICES COLOMBIA SA
Clave: 1071167
CR11CL86- 53

Intermediario: BOGOTA
NIT: 8600692652

Teléfonos: 6381700 0
E-mail: juana.sanchez@aon.com

Identificacion del riesgo objeto del seguro



Descripcion
Nimero Total de Empleados
Antigiiedad Empresa

Namero Total de Predios

Coberturas

Coberturas

Actos fraudulentos o deshonestos
de los empleados

Pérdidas dentro de los predios
Pérdidas en transito

Pérdidas por falsificacion

Gastos de defensa (honorarios de
abogados)

Pérdidas causadas por empleados
no identificados

Extensi6n de fraudes por
computador

Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S A CENTRODIESEL
199

46

2,00

Valor Asegurado

Prima Vigencia

1.000.000.000,00 15.000.000,00
1.000.000.000,00 0,00
1.000.000.000,00 0,00
1.000.000.000,00 0,00
1.000.000.000,00 0,00
1.000.000.000,00 0,00
1.000.000.000,00 0,00

Codigo Nombre Intermediario % de Participacion
1071167 AON RISK SERVICES COLOMBIA SA 100,00
Liquidacion de Primas N° de recibo: 894829194
Periodo: de 01/10/2019 a 30/09/2020

Periodicidad del pago: ANUAL

PRIMA 15.000.000,00
IVA 2.850.000,00
IMPORTE TOTAL 17.850.000,00



Servicios para el Asegurado

Para realizar de manera rapida consultas, peticiones de aclaracion, declaracion de
siniestros, solicitudes de intervencion, correccion de errores o subsanacion de
retrasos, el asegurado podra dirigirse a:

En cualquier caso

El Asesor AON RISK SERVICES COLOMBIA SA
Teléfono/s:6381700 0

También a través de su e-mail: juana.sanchez@aon.com
Sucursal: BROKERS LINEAS PERSONALES

Urgencias y Asistencia

Linea de atencion al cliente a nivel nacional......... 018000513500
En Bogota 5941133
Desde su celular al #265
www.allianz.co

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA
DE COLOMBIA

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atencion al cliente.

VIGILADO

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecera de validez la
cobertura del seguro

Representante Legal
Allianz Seguros S.A.



Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,

El Tomador Aceptamos el contrato en
todos sus términos y

CENTRO AUTOMOTOR DIESELS A AON RISK SERVICES condiciones,

CENTRODIESEL . COLOMBIA SA Allianz Seguros S.A.



CONDICIONES

GENERALES

Capitulo 11
Objeto y Alcance del Seguro.

CONDICIONES DEL SEGURO (LIMITE POR EVENTO) .

BASE DE COBERTURA Descubrimiento. Se cubriran los siniestros descubiertos
durante la vigencia de la p6liza, pero que no hayan ocurrido antes de la fecha
de retroactividad.

LIMITE TERRITORIAL: Mundial.
LEGISLACION Y JURISDICCION Colombia.

LIMITES, DEDUCIBLES Y PRIMAS

LIMITE COP 1.000.000.000 Evento / Agregado Anual.
DEDUCIBLE COP 60.000.000 toda y cada pérdida.
PRIMA ANTES DE IVA: COP 15.000.000.

COBERTURAS

1. Infidelidad de empleados.

2.En predios.

3. En trénsito.

4. Falsificacion de cheques y otros documentos.

5. Hurto por computador y fraude en transferencia de fondos.
6. Gastos (Honorarios de abogados y auditores).

CONDICIONES DE SEGURO

1. Bono por No Reclamacién del 10% de la prima anual siempre y cuando se
renueve la péliza en la proxima vigencia con los mismos aseguradores y no haya
siniestros pendientes, incurridos o pagados. Texto adjunto.

2. Aviso de siniestro 30 dias calendario.

3. Clausula de no renovacion técita. Texto adjunto.

CONDICIONES ADICIONALES

1. Fecha de retroactividad: Junio 15 de 2017.

2. Se otorga Cobertura de propiedad incluye mercancias. Se extiende la
definicién de propiedad para incluir mercancias Gnicamente bajo el amparo de
infidelidad (se excluyen las pérdidas de mercancias bajo los amparos de
predios o transito).

3. Se excluyen los conocimientos de embarque y/o los recibos de depésito y/o
documentos de naturaleza similar y/o que sirvan a un propésito similar y/o la
falsificacion o alteracion fraudulenta de cheques de viajeros. Texto adjunto.

4. Anexo prueba de télex. Texto adjunto.

5. Extension para miembros de Junta Directiva: se incluyen Miembros de la



Junta Directiva cuando estén realizando actividades como empleados del
Asegurado. Texto adjunto.
6. Definicion de "Empleado” de acuerdo al Clausulado Original.

7. Clausula de empleados no identificados:

"Si una pérdida pretende haber sido causada por fraude o deshonestidad de uno

o méas empleadosy el Asegurado no se encuentra en capacidad de designar al
empleado o empleados especificos que causaron la pérdida, el Asegurado
obtendra de todas maneras el beneficio de la clausula de infidelidad, con

sujecion a las disposiciones de esta p6liza, siempre y cuando la evidencia
presentada compruebe, mas alla de la duda razonable, que la pérdida se debié a
fraude o deshonestidad de uno o mas de los empleados mencionados y, ademas, a
condicién de que la responsabilidad total agregada de la Compaiiia por esta
pérdida no exceda el limite de responsabilidad aplicable a esta seccién”. El
asegurado debe comprobar que la pérdida de mercancia no es un error contable o
de conteo fisico de los inventarios.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

8. Anexo exclusion de propiedad:

Por medio de este anexo se acuerda que la seccién exclusiones, numeral 9 de
las condiciones generales de la pdliza se enmienda agregando la siguiente
exclusion adicional: La cobertura bajo esta p6liza no se aplica a: Pérdida de
propiedad bajo los amparos 2, Predios y 3, Transito de la p6liza.

9. Se adiciona al literal d, definicién de empleado de las condiciones

generales de la péliza lo siguiente:

(H) Personal de firmas outsourcing, personal provisional o temporal o

aquellas personas facilitadas por empresas especializadas en empleos
temporales y contratistas que estén desarrollando actividades para el
asegurado y encomendadas por este y siempre y cuando estén bajo el control y
supervision del asegurado y en los predios del asegurado.

10. Falsificacion de mercancias, de acuerdo con el siguiente texto:

La compafifa también serd responsable por pérdidas directas causadas por
falsificacion o alteracién de o sobre un documento de retiro de mercancias.
Para efectos de esta p6liza, documento de retiro de mercancias significa el
documento Gnico y especifico emitido por el asegurado con el fin de ser
utilizado por los clientes del asegurado para el retiro de mercancias
manufacturadas y/o comercializadas por el asegurado.

La cobertura bajo el amparo 1 de esta péliza no se aplica a: Pérdida
ocasionada por cualquier empleado fuera del limite territorial establecido
para la presente poliza.

11. Falsificacién extendida, de acuerdo con el siguiente texto: En
consideracion a la prima pagada y sujeto a los términos, condiciones y
exclusiones de esta péliza, la misma se modifica agregando a sus condiciones
generales, seccién de amparos, el siguiente amparo adicional:

La compafifa sera responsable por pérdidas directas de dinero y titulos valores
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causadas por que el asegurado haya actuado o procedido basado en
instrucciones, télex probados o avisos telegréficos, de cable o teletipo que
aparenten haber sido enviados por un cliente, proveedor, agente o
representante del asegurado y que en realidad dichas instrucciones fueron
enviadas o falsificadas o alteradas por una persona diferente a dicho cliente,
proveedor, agente o representante del asegurado.

12. Costo financiero neto con respecto a titulos valores: Se reconoceré al

asegurado una tasa de interés maxima de 1.5% mensual sujeto a un limite méximo
de indemnizacién de COP 50.000.000 por mes y COP 450.000.000 en el agregado
anual, con un periodo maximo de indemnizacion de nueve meses y deducible de un
mes. Se excluye la pérdida o extravio negligente de titulos valores. Texto

adjunto.

13. Incendio y terremoto para titulos valores y dinero de acuerdo con el
texto adjunto.

14. Seincluye en el texto de la péliza la siguiente clausula adicional:

NUEVOS EMPLEADOS Y PREDIOS:

Los Amparos 1y 2 aplican automéaticamente, y sujeto a todos los términos y
condiciones de la p6liza, a los nuevos Empleados, Predios y Predios Bancarios

que el Asegurado adquiere o contrata durante la Vigencia de la Péliza, siempre

que estos se encuentren dentro del limite territorial establecido y mientras

se mantengan como minimo las mismas protecciones de seguridad informadas a la
Compaiiia en el formulario de solicitud. Sin embargo las fusiones o

adquisiciones deberdn ser acordadas previamente con la Compafifa a términos a
ser acordados.

15. Esta cotizacion estd de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 1081 del
Codigo de Comercio Colombiano.

16. Se incluye desaparicion misteriosa e inexplicable con respecto a pérdidas
dentro de los predios del asegurado y en lo que respecta a dinero y titulos
valores (inicamente, de acuerdo con el texto de la péliza.

17. Clausula de reposicion de titulos valores. Texto adjunto.

18. Pérdida de Derechos de Suscripcion. Texto adjunto.

19. Extorsién y amenaza a la propiedad. Excluyendo el dafio a las oficinas y

sus contenidos por pagos de rescates efectuados para liberar a personas
secuestradas y los dafios causados a las oficinas y sus contenidos.

20. Extorsion y amenaza a las personas, excluyendo el secuestro. Se excluyen
pérdidas por pagos de rescates efectuados para liberar a personas secuestradas
y los dafios causados a las oficinas y sus contenidos

21. Se excluye toda pérdida proveniente de transito de Dinero y de Titulos

Valores transportados por cualquier compafiia transportadora de Valores. La
responsabilidad de estas pérdidas corresponde totalmente a las compafiias

1



transportadoras.

22. Incluye clausula de Pérdidas a través de Sistemas de Computo (LSW-238)
para los sistemas usados por el Asegurado, haciendo parte del agregado anual.
(Coberturas del 1 al 9)

23. Moneda Falsificada se extiende a cubrir moneda de todo el mundo.

24. Por encontrarse sujeta a las Regulaciones de la OFAC (Office of Foreign
Assets Control), Allianz Seguros se abstendré de suscribir contratos de

seguros con personas naturales o juridicas y con pafses incluidos en las

listas de dicha entidad, asi como de realizar pagos de indemnizaciones a
personas incluidas en dichas listas. Por tanto, la presente cotizacion se

emite bajo la condicién de que el futuro tomador, asegurado, beneficiario o
afianzado no se encuentra incluido en las listas OFAC. De tal manera que si al
hacer la verificacién respectiva antes de emitir la péliza de seguros respecto
de la cual se emite la presente cotizacion, se encuentra que el tomador,
asegurado, beneficiario o afianzado se encuentra incluido en dichas listas, la
compafiia se abstendra de expedir la péliza y se reputard que nunca existid
contrato de seguros alguno. Si llegare a perfeccionarse un contrato de seguros
respecto de un tomador, asegurado, beneficiario o afianzado que se encuentre
incluido en las listas OFAC, la péliza no otorgara cobertura alguna.

25. Se excluyen las pérdidas derivadas como consecuencia de no efectuar una
Auditorfa interna y anélisis en su Casa Matriz, todas las sucursales y/o
agencias por lo menos una vez durante cada periodo de doce meses.

26. Se excluyen las pérdidas derivadas de la no segregacion de funciones o
deberes de cada empleado, de tal forma que a ningin empleado le sea permitido
controlar ninguna transaccién desde su comienzo hasta el final.

27. Se incluyen costos de limpieza. Sublimitado a COP 300.000.000. Evento /
Agregado. Segln texto adjunto.

28. Seincluye cobertura de Internet. Sublimitado a COP 500.000.000 Evento.
Segln texto adjunto.

29. Exclusién absoluta de guerra y terrorismo, texto adjunto.
30. Incluyen reconstitucion de libros y libros contables.

31. Se excluyen las pérdidas provenientes de o que tengan origen en la falta

de doble control en pagos, transferencia de fondos y giros, de tal forma que
toda transferencia de fondos, pagos o giros en forma electrénica debe requerir
dos usuarios diferentes e independientes para ser ejecutada o realizada; es
decir, que todos los procesos cuenten con segregacion de funciones. Asi mismo,
todas las transferencias de fondos, pagos o giros a través de carta deben
cumplir con doble control y la informacién del destinatario debe ser

confirmada de forma previa para que puedan ser procesadas.
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32. Se excluyen las perdidas provenientes directa o indirectamente de la no
realizacion de inventarios completos de materia prima, productos en proceso y
productos terminados, mercancias y repuestos a cada predio que cuentan con
esta exposicion por lo menos una vez cada dos meses.

33. Todos los anexos, amparos y coberturas forman parte del mismo limite
agregado anual y no son en adicién a éste.

34. Exclusion de eventos cibernéticos, de acuerdo al anexo establecido méas
adelante.

35. Los demas términos y condiciones segin el clausulado Allianz.

CLAUSULAS
BONO POR NO RECLAMACION

Por medio de la presente clausula, queda aclarado y convenido que la compafifa
reconocera un 10% como bonificacion siempre y cuando se renueve en la proxima
vigencia con los mismos Aseguradores y que durante la vigencia del presente
seguro el asegurado no presente reclamacion alguna, no existan reclamaciones
pendientes ni se hayan pagado reclamos al asegurado.

Este 10% de bonificacion serd calculado sobre el 100% de la prima de la

vigencia inmediatamente anterior.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

ANEXO EXCLUSION DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE

Se excluye cualquier pérdida que comprenda conocimiento de embarque, garantia
de muelle, recibo de bodega u orden para entrega de mercancias, incluyendo

pero no limitando a cualquier documento que evidencie o implique que su
poseedor estd autorizado para recibir, conservar y disponer del documento y de

las mercancias que cobija.

Los demas términos y condiciones y/o excepciones no modificados por este anexo
contindan vigentes

EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNETICOS

El presente suplemento forma parte integrante de la péliza de referenciay
esta sujeto a todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a
continuacién, de mutuo acuerdo entre las partes, en relacion con las
Condiciones Particulares de la péliza:

Quedan excluidos de esta péliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas,
gastos o resarcimientos que se deriven de un incidente de seguridad.

A los efectos de este suplemento, se entiende por incidente de seguridad:
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a) El dafio, pérdida, destruccion, corrupcion, sustraccion o pérdida de control
operativo de datos e informaciones o la recogida, grabacién, tratamiento,
recuperacion, comunicacion, transmisién o borrado negligente o no autorizado
de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de un encargado de
tratamiento del Tomador de la péliza.

b) El acceso o uso no autorizados a datos e informaciones de caracter personal
o confidencial mientras permanezcan bajo el control o custodia del asegurado,
o de sus subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la
péliza. Se exceptia el caso de que se trate de fuentes accesibles al pablico,
salvo si la recogida o tratamiento de dichas fuentes permiten la

identificacion.

c) Fallo tecnolégico 0 no material del sistema informatico del Tomador o fallo
de las medidas de seguridad tecnolégicas encaminadas a la proteccion de los
datos de caracter personal con independencia de su formato. Se entendera
incluida dentro de estas situaciones la paralizacion de la actividad

empresarial que estos fallos provoquen.

d) Direccion maliciosa del trafico en redes, introduccion de codigos
informaticos malignos o cualquier otro tipo de atague maligno que afecte o se
sirva del sistema informéatico del Tomador. Se entendera incluida dentro de
estas situaciones las que provoquen la paralizacion de la actividad

empresarial del asegurado.

e) Paralizacion de la actividad empresarial del asegurado causada por actos
negligentes de personas aseguradas en la utilizacién o mantenimiento del
sistema informatico del Tomador que provoque su indisponibilidad total o
parcial.

f) Infraccion de la normativa en materia de proteccién de datos a consecuencia
de los incidentes descritos en los apartados a) a e) anteriores.

Atitulo meramente ilustrativo, se entiende que los datos e informaciones a
que aluden apartados a) y c) de la definicién de incidente de seguridad
incluyen los de caracter personal o confidencial accesibles al pablico, con
independencia de su formato, salvo si su recogida o tratamiento permiten la
identificacion.

Por sistema informatico de Tomador se entenderd aquel sistema informatico del
que el Tomador asegurado o su encargado de tratamiento sea titular,
arrendatario, que gestione o al que pueda acceder de forma exclusiva y sequra
con el Gnico fin de almacenar y tratar datos de la propia Tomador asegurado.

ANEXO PRUEBA DE TELEX

En adelante se entiende y acuerda que esta pdliza se modifica quiténdole las
palabras "telegrafica, por cable o teletipo o por otros medios similares" que
en adelante seran reemplazadas por:

"por prueba de télex, prueba de twx o medios similares de prueba de
Comunicaciones

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

ANEXO EXTENSION A MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA



La definicién de empleado se modifica adicionando el siguiente punto:

Un miembro de junta directiva o consejo de administradores del asegurado,
cuando esté actuando dentro de los deberes o funciones de cualquier ejecutivo

o empleado del asegurado, o mientras esté actuando como miembro de cualquier
6rgano o comité debidamente elegido o designado para examinar, auditar, tener
en custodia o tenga acceso a la propiedad del asegurado.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

CLAUSULA DE NO-RENOVACION TACITA

El asegurado con 30 dias de anticipacion al vencimiento de esta péliza debera
presentar el formulario de solicitud a la Aseguradora debidamente
diligenciado, fechado y firmado para que cotice y se apruebe la renovacion. Es
decir no existe renovacién automatica.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

COSTO NETO FINANCIERO

Se reconocerd al asegurado una tasa del 1.5% mensual con un limite maximo de
indemnizacién durante la vigencia de la péliza (12 meses) pagadero por mesy
sujeto a un limite maximo de indemnizacién de COP50.000.000 por mes y
COP450.000.000 en el agregado anual.

El deducible serd de 30 dias del periodo de indemnizacién y dicho periodo no
excederd de nueve (9) meses por evento.

El periodo de indemnizacion se iniciara el dia en que el asegurado
efectivamente pague el equivalente del titulo perdido o reponga el mismoy no
se tomara como el dia de la pérdida.

Costo neto financiero, se entenderd por costo neto financiero lo siguiente:
Para determinar el pago mensual, se debe aplicar una tasa del 1.5% al valor
comercial del titulo valor a la fecha de la pérdida de este, el cual sera

liquidado en pesos a la tasa de cambio de la fecha del descubrimiento y sujeto
al maximo limite mensual de indemnizacion. Luego se establecera el periodo
total para la reposicién y una vez aplicado la tasa mensual de indemnizacion
se obtendra el costo financiero bruto de la pérdida, sujeto a un periodo
méximo de nueve (9) meses descontando el primer mes de deducible.

De este monto bruto se restaran todos los intereses, rendimientos financieros
que el titulo continte generando desde la fecha en que ocurrié la pérdida
hasta la fecha de su reposicion efectiva o la fecha de su maduracién o
vencimiento (lo que ocurra primero). Si el titulo vence antes de finalizar el
perfodo requerido para su reposicion, pero es posible acordar con la entidad
que lo emite extender su vencimiento para que tal fecha coincida con la
finalizacién del perfodo requerido para la reposicién, entonces la fecha de
reposicion efectiva del titulo deberd ser tomada en cuentay no la fecha de
maduracién o vencimiento del mismo.

Se excluye la pérdida o extravio negligente de titulos valores.
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ANEXO EXTENSION PARA TERREMOTO E INCENDIO
(NMA 1053 MODIFICADO)

En consideracion a la prima pagada y sujeto a los términos, condiciones y
exclusiones de esta péliza excepto lo convenido en esta clausula, esta péliza
se extiende a cubrir pérdidas o dafios a dinero o titulos valores asegurados:

A) Causada directamente por terremoto.

B) Por fuego causado directa o indirectamente por terremoto.

Condiciones

1. Excesos con respecto a la pérdida o dafio causado directamente por
terremoto, la comparia de seguros sera responsable (inicamente por la cantidad
por la cual dicha pérdida o dafio exceda el deducible pactado durante cualquier
perfodo Gnico de 48 horas consecutivas.

2. Promedio cualquier numeral de esta péliza el cual esté sujeto anteriormente
a una condicién promedio por fuego u otros peligros asegurados por esta péliza
debera estar sujeto a la misma condicién promedio para los propésitos de este
anexo extensivo; cada uno de los otros numerales de esta pdliza debera estar
sujeto a la siguiente condicién promedio para los propésitos de esta clausula
extensiva, que dice, que si la propiedad a la cual dichos numerales se

refieren tiene un valor mayor que la suma asegurada al respecto por esta

péliza en el momento de una pérdida o dafio, el asegurado Gnicamente estara
autorizado para recuperar bajo ésta tal proporcién de la mencionada suma, ya
que dicha suma asegurada en la péliza equivalente al valor total de dicha
propiedad.

3. No contribucién esta clausula extensiva no cubre ninguna pérdida o dafio el
cual al tiempo de haber sucedido dicho dafio o pérdida esté asegurado o estaria
asegurado por esta extension, y asegurado por otra péliza o pélizas

existentes, excepto cuando respecta a cualquier exceso que sobrepase la
cantidad que habrfa sido pagada bajo tal u otra péliza o pélizas si este

seguro no se hubiera efectuado.

4. Exclusion por guerra esta clausula extensiva no cubre pérdida o dafio

directa o indirectamente causado por o a consecuencia de guerra, invasion,
actos de enemigos extranjeros, hostilidades (sea la guerra declarada o no),
guerra civil, rebelion, revolucién, insurreccion, golpe de estado o usurpacién

de poder o confiscacién o nacionalizacion o requisicion o destruccion o dafios

a propiedades para uso militares o de guerra por o bajo la orden de algin
gobierno o autoridad pablica o local.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

REPOSICION DE TITULOS VALORES
En caso de pérdida o dafio a titulos valores, como se define en la péliza
resultante de cualquier accidente, incendio u otra causa cubierta bajo la

presente, entonces la responsabilidad de la compafiia bajo ésta clausula estara
limitada a los gastos y/o costos incurridos por el asegurado en la reimpresion
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y/u obtencién de reexpedicion de los titulos valores perdidos/dafiados.

No obstante lo anterior, dichos titulos valores deberan previamente ser
considerados totalmente destruidos o irremediablemente perdidos, ser
subsecuentemente presentados por terceras partes y finalmente ser pagados por
el expedidor. Entonces la compafiia de la presente indemnizaran al asegurado
por el valor total de dichos titulos valores como fue pagado por el expedidor.
Sujeto siempre a los términos, condiciones y exclusiones de la péliza como se
especifica en la misma.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes

PERDIDA DERECHOS DE SUSCRIPCION

Se amparan pérdidas como consecuencia de cualquier pérdida de derechos de
suscripcion, conversion, redencion o depésito debido al extravio o pérdida de
propiedad:

A) En o dentro de cualquier predio, dondequiera que estén situados y

B) Mientras esté en transito en cualquier lugar bajo la custodia de cualquier
persona o personas que actien como mensajero, salvo mientras estén en el
correo 0 con un transportador contratado, distinto de una compafia de
vehiculos blindados, con fines de transporte, y el monto de dicha pérdida sera

el valor de tales derechos inmediatamente antes del vencimiento de los mismos
o, en el evento de una diferencia, segiin se determine mediante arbitramento o
acuerdo.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

COSTOS DE LIMPIEZA

Por raz6n de los costos incurridos y/o honorarios pagados por el Asegurado,
todo con la aprobacién previa de los suscriptores, para la verificacion y
reconstitucion de Instrucciones Electrénicas de Computador que han sido
preparadas o modificadas fraudulentamente de manera que ocasione una pérdida
bajo la clausula de seguro 2, 3(a) 0 4 de esta poliza.

El limite asegurado con respecto a esta extension se limita a COP 500.000.000
toda y cada pérdida y en el agregado lo que hace parte de y no es en adicion
al limite total agregado de responsabilidad.

Todos los demés términos y condiciones permanecen iguales.

ANEXO EXTORSION- AMENAZAS A PERSONAS - SR 5935H MODIFICADO

1. La péliza adjunta se modifica eliminando la exclusién | seccién 7,y
sustituyéndola por el siguiente texto:

"Perdida de o a dinero, titulos valores u otras propiedades, como resultado de
secuestro, rescate u otros pagos extorsivos (diferenciandolo de las pérdidas
que sean consecuencia de un hurto calificado) entregados a cualquier persona
como consecuencia de amenazas de ocasionar:

(1) dafio corporal a cualquier persona, o
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(2) dafio a los predios o a otras propiedades pertenecientes al asegurado o
conservadas en poder del asegurado en cualquier capacidad, salvo respecto del
punto (1) anterior, cuando esté cubierto bajo la clausula de infidelidad, o en

la medida en que esté cubierto bajo el amparo de extorsién amenazas a personas
presentado a continuacion, y respecto del punto ( 2) anterior, cuando esté
cubierto bajo la cldusula de infidelidad (1) o en la medida en que esté

cubierto bajo el amparo de extorsién- amenazas a la propiedad cuando se
adicione como anexo a la péliza adjunta.”

2. La péliza adjunta se modifica adicionalmente agregando el siguiente amparo
adicional a la seccién de amparos:

Extorsion- amenazas a personas

La compafifa sera responsable por la pérdida de propiedad entregada fuera de
una oficina del asegurado como resultado de una amenaza comunicada al
asegurado de hacer dafio corporal a:

1.Un miembro de junta directiva, un empleado o socio del asegurado o al
propietario (si el asegurado cuenta con solo un propietario), o

2. Aun familiar de las personas enumeradas en (1)

Siempre y cuando:

1.La amenaza tiene lugar dentro del territorio de Colombia

2. Antes de la entrega de tal propiedad, la persona que reciba la amenaza

haya tomado medidas razonables para reportar la exigencia del extorsionista a
un asociado, a la compafiia y al departamento administrativo de seguridad (DAS)
0 alas autoridades policiales locales y

3. En todo caso se notifique dicha exigencia a las personas mencionadas en el
numeral 2, anterior, a mas tardar dentro del plazo de 5 dias calendario
contados a partir de la fecha en que se entrega la propiedad.

4. El limite de responsabilidad por pérdida individual para el amparo de
extorsion-amenazas a personas de la p6liza adjunta se limita al monto sefialado
en la caratula correspondiente a dicho amparo.

5. Las siguientes exclusiones adicionales se agregan a la seccién 7 de la

péliza adjunta:

6. Las pérdidas por razén de extorsion consistente en demanda de pago de
dinero bajo amenaza de llevar a cabo un secuestro, no estan cubiertas, ni los
pagos que se hagan para lograr la liberacién de un secuestrado.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificadas por el presente
anexo contindan vigentes.

ANEXO EXTORSION - AMENAZAS A LA PROPIEDAD - SR 6003 MODIFICADO
1. La péliza adjunta se modifica eliminando la exclusién | seccién 7,y
sustituyéndola por el siguiente texto:

Perdida de 0 a dinero, titulos valores u otras propiedades, como resultado de
secuestro, rescate u otros pagos extorsivos (diferenciandolo de las pérdidas
que sean consecuencia de un hurto calificado) entregados a cualquier persona
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como consecuencia de amenazas de ocasionar: (1) dafio corporal a cualquier
persona, o (2) dafio a los predios o a otras propiedades pertenecientes al
asegurado o conservadas en poder del asegurado en cualquier capacidad, salvo
respecto del punto (1) anterior, cuando esté cubierto bajo la clausula de
infidelidad, o en la medida en que esté cubierto bajo el amparo de extorsion -
amenazas a personas cuando sea adicionado mediante anexo a la péliza adjunta,
y respecto del punto (2) anterior, cuando esté cubierto bajo la cldusula de
infidelidad (1) o en la medida en que esté cubierto bajo el amparo de

extorsion- amenazas a la propiedad siguiente.

2. La péliza adjunta se modifica adicionalmente agregando un amparo adicional
a la seccién de amparos, como sigue:

Extorsién- amenazas a la propiedad

La compafifa sera responsable por la pérdida de propiedad entregada fuera de
oficinales predios como resultado de una amenaza comunicada al asegurado de
hacer dafio a los predios o propiedad del asegurado localizados en Colombia,
siempre y cuando la persona que reciba la amenaza:

A. Haya tomado medidas razonables antes de entregar la propiedad para reportar
la exigencia del extorsionista a un asociado, a la compafiia y al departamento
administrativo de seguridad (das) o a las autoridades policiales locales, y

B. Reporte dicha exigencia a una de las personas mencionadas en el punto a.,
anterior, a mas tardar dentro del plazo de 5 dias calendario contados a partir
de la fecha en que se entrega la propiedad.

3. El limite de responsabilidad por pérdida individual para el amparo de
extorsion-amenazas a la propiedad serd el monto sefialado como tal en la
caratula.

4. Exclusion aplicable al amparo de extorsién-amenazas a propiedad:

La cobertura bajo este amparo de la péliza no se aplica al secuestro y las

pérdidas por pagos de rescates efectuados para liberar a personas secuestradas

y los dafios causados a las oficinas y sus contenidos.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
anexo contindan vigentes.

DEMAS ANEXOS CONTINUAN PAGINA 58 Y SS.

CONDICIONES GENERALES

ALLIANZ SEGUROS S.ASS., en adelante La Compafifa, en consideracion a la prima prevista
en la carétula, en los términos alli sefialados y confiando en los datos suministrados en la
solicitud y todas las demds manifestaciones e informacion suministrada por El
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Asegurado, todo lo cual hace parte de esta péliza y sometida a todos los términos y
condiciones de esta p6liza, otorga amparo al asegurado por:

SECCION PRIMERA - COBERTURAS
1. INFIDELIDAD DE EMPLEADOS
La Compafiia seré responsable por pérdidas directas de dinero, titulos, valores u otras

propiedades a causa de cualquier infidelidad o falsificacion por parte de cualquier
empleado de cualquier asegurado que actde solo 0 en concurso con otros.

2. PREDIOS

La Compafiia seré responsable por pérdidas directas causadas por la destruccion real,
desaparicion, o hurto de dinero o titulos valores dentro o desde los predios, bancarios
o las cajas de consignacién nocturnas o las cajas fuertes operadas por cualquier banco o
fiduciaria.

La cobertura bajo este amparo también incluiré:

a) Pérdida o dafio de otras propiedades por hurto calificado o un intento de ello,
dentro del predio;

b) Pérdida o dafio de tales propiedades que estén dentro de una caja fuerte, como
consecuencia de hurto en las cajas fuertes o de un intento de ello, dentro del
predio;

9) Dafio a una caja fuerte, cajén de cajero, caja de efectivo o caja registradora que

se encuentre cerrado con seguro dentro del predio, por entrada con dolo o
intento de ello o pérdida por sustraccién con dolo de dicho contenedor, dentro
del predio; y

d) Dafio al predio resultante de tales hurtos en las cajas fuertes o hurto calificado

3. TRANSITO

La Compania serd responsable por pérdidas directas causadas por la destruccion, la
desaparicion o hurto de dinero o titulos valores fuera de los predios, mientras que se
encuentren transportados por el asegurado, un socio, un empleado, una compafiia de
transporte de valores, o por cualquier otra persona debidamente autorizada por el
asegurado para tener custodia de ellos, o mientras se encuentren temporalmente en la
residencia del asegurado, un socio, un empleado, o cualquier otra de tales personas.

La cobertura bajo este amparo también incluiré:

a) Pérdida o dafio de otras propiedades por hurto calificado o por un intento de
ello fuera del predio, mientras que la propiedad esté siendo transportada por el
asegurado, un socio, un empleado, o por una compafia de transporte de
valores;y

20



b) Pérdida por hurto de tal propiedad mientras se encuentre temporalmente
dentro de la residencia del asegurado, un socio o un empleado.

4. FALSIFICACION DE CHEQUES Y OTROS DOCUMENTOS

La Compafiia serd responsable por pérdidas directas causadas por falsificacion o
alteracion de, sobre o en cualquier cheque, giro, pagaré, aceptacion bancaria o promesa
similar escrita, orden o instruccion de pagar una suma cierta en dinero, hecha o girada
por, o girada contra el asegurado, o hecha o girada por alguien que esté actuando como
agente del asegurado, o que pretendan haber sido hechas o giradas como se dijo arriba,
incluyendo:

a) Cualquier cheque o giro hecho o girado a nombre del asegurado, pagadero a
un beneficiario ficticio y endosado a nombre de dicho beneficiario ficticio;
b) Cualquier cheque o giro obtenido en una transaccién cara a cara con el

asegurado o con alguien que esté actuando como agente del asegurado por
cualquier persona que se esté haciendo pasar por otra, y hecho o girado
pagadero a dicha persona suplantada y endosado por alguien més diferente de
la persona suplantada; y

C) Cualquier cheque de némina, giro de némina u orden de pago de némina
hecho o girado por el asegurado, pagadero al portador al igual que al
beneficiario nombrado, y endosado por alguien diferente del beneficiario sin
autorizacién de dicho beneficiario.

Para los efectos de este amparo, un facsimil reproducido mecénicamente de la firma se
tratard de la misma manera como una firma manuscrita.

Si El Asegurado, o el banco donde el asegurado realiza regularmente sus depositos, a
solicitud del Asegurado, rehlsa el pago de cualquiera de los anteriores instrumentos
hechos o girados como se establecié arriba, alegando que tales instrumentos son
falsificados o alterados, y si tal rechazo resultare en pleito en contra del Asegurado, o el
banco para obligar al pago, y si la compafiia tuviera que dar su consentimiento escrito
para la defensa del pleito, entonces cualquier suma de honorarios razonables de
abogados, costos judiciales o gastos legales similares en que se haya incurrido y hayan
sido pagados por el asegurado o el banco en la defensa, serdn considerados como una
pérdida bajo este amparo, y la responsabilidad de la compafiia para tal pérdida estara en
adicion sobre cualquier otra responsabilidad cubierta bajo este amparo.

Si, a solicitud del Asegurado, La Compafifa renuncia a cualquier derecho que ella pudiera
tener en contra del banco sobre el cual se gird el instrumento, el asegurado y el banco
deberan asignar a la compafiia todos los deméas derechos en contra de cualquier otra
persona, firma o corporacion.

5. HURTO POR COMPUTADOR Y FRAUDE EN TRANSFERENCIA DE FONDOS

La Compafila serd responsable de las pérdidas directas causadas por hurto por
computador o por fraude en transferencia de fondos en dinero o en titulos valores.
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6.

GASTOS

La Compafifa sera responsable de los gastos incurridos por un asegurado que resulten
de una pérdida directa amparada por esta péliza.

SECCION SEGUNDA - EXCLUSIONES

La cobertura bajo esta p6liza no se aplica a:

a)

b)

9)
h)

)
k)

m)

Pérdida debida a guerra (sea o no declarada), guerra civil, insurreccion,
rebelion o revolucién, poder militar, naval o usurpado, intervencion
gubernamental, expropiacién o nacionalizacion; o cualquier acto o incidente
que sea consecuencia de cualquiera de los anteriores;

Pérdida causada por, o con contribucién de una infidelidad o por cualquier otro
acto fraudulento, deshonesto o criminal, cometido por un socio del asegurado,
ya sea actuando solo o en concurso con otros;

Pérdida que comprenda el costo de reproduccién de cualquier informacion
contenida en todo tipo de manuscritos, registros, cuentas, microfilmes,cintas u
otros expedientes;

Cualquier gasto en que haya incurrido el asegurado para determinar la
existencia o la cuantia de cualquier pérdida amparada bajo esta pdliza,
excepto cuando esté cubierto bajo el amparo 6, gastos;

Pérdida de ingresos no obtenidos por el asegurado en consecuencia de
cualquier pérdida amparada bajo esta p6liza;

Pérdida de secretos comerciales, métodos de procesamiento confidenciales u
otras informaciones confidenciales de cualquier clase;

Pérdida indirecta o consecuencial de cualquier tipo excepto por gastos
cubiertos;

Pérdida, a menos que sea reportada y probada en concordancia con la clausula
10 de la seccion Cuarta (Capitulo I): Aviso a la Compafifa, enunciada méas
delante;

Pérdida, a menos que sea descubierta durante la vigencia de la péliza por actos
cuya cobertura esté provista al asegurado por la compafiia;

Pérdida sufrida por cualquier asegurado de los aqui nombrados, a menos que
sea descubierta dentro de la vigencia de la péliza;

Pérdida bajo cualquiera de los amparos que esté terminado en su totalidad, a
menos que sea descubierta dentro de la vigencia de la p6liza; o

De o a dinero , titulos valores u otras propiedades, como resultado de
secuestro, rescate u otros pagos extorsivos (diferenciandolo de las pérdidas
que sean consecuencia de un hurto calificado) entregados a cualquier persona
como consecuencia de amenazas de ocasionar: (1) dafio corporal a cualquier
persona, o (2) dafio a los predios o a otras propiedades pertenecientes al
asegurado o conservadas en poder del asegurado en cualquier capacidad.

Exclusion De Eventos Cibernéticos

El presente suplemento forma parte integrante de la péliza de referencia y esta sujeto a
todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a continuacién, de mutuo
acuerdo entre las partes, en relacién con las Condiciones Particulares de la péliza:
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Quedan excluidos de esta péliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas, gastos o
resarcimientos que se deriven de un evento cibernético.

A los efectos de este suplemento, se entiende por evento cibernético:

1. La fuga, destruccién o alteracion de datos y/o cualquier tratamiento negligente
0 no autorizado de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o
de un encargado del Tratamiento.

Para efectos de esta clausula “Tratamiento” se refiere a cualquier operacién o
conjunto de operaciones sobre datos, ya sea 0 no a través de medios
automaéticos, tales como recoleccion, registro, organizacion, estructuracion,
almacenamiento, adaptacion o alteracion, retiro, consulta, uso, revelacion,
circulacion, eliminacién o destruccion.

2. El acceso o uso no autorizados a datos de caracter personal mientras
permanezcan bajo el control o custodia del asegurado, o de sus
subcontratistas o de un encargado del tratamiento. Se exceptlan los datos
que sean o se hayan convertido de acceso general al pablico, salvo si el
tratamiento de dichos datos permiten la identificacion de la persona

3. Fallas en la seguridad de los Sistemas Tecnolégicos del Tomador. Significan
“en la seguridad de los Sistemas Tecnoldgicos” cualquier situacion que
afecta la proteccién o aseguramiento de los datos, sistemas y aplicaciones, es
decir, cualquier situacién que afecta la confidencialidad, integridad y
disponibilidad de los datos que se almacenen, reproduzcan o procesen en los
sistemas informaticos. Se entenderd incluida dentro de estas situaciones la
paralizacion de la actividad empresarial que estos fallos provoquen.

4. Infraccion de las normas en materia de seguridad y/o proteccién de datos.

A titulo meramente ilustrativo, se entiende que el término “datos” hace referencia a los
datos que tienen valor para el titular de los mismos, es decir, que son esenciales para el
negocio; Incluyen, pero sin limitarse a, los datos de caracter personal, informacién
técnica, juridica, comercial, financiera, administrativa, operativa y tecnolégica,

Por “sistemas tecnoldgicos” de Tomador se entenderd cualquier dispositivo, propio o
no, que le permita al Asegurado prestar los servicios y manejar los Datos en condiciones
de sequridad y calidad.

EL RESTO DE TERMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA POLIZA DE
REFERENCIA PERMANECEN INALTERADOS Y PLENAMENTE VIGENTES.

La cobertura bajo el amparo 1 de esta pdliza no se aplica a pérdidas:
a) Pérdida o aquella parte de cualquier pérdida cuando la prueba de ella
comprenda de alguna manera: (1) una comparacién o célculo de pérdidas y

ganancias, o (2) una comparacion de registros de inventarios con un conteo
fisico real actualizado; dado que, sin embargo, donde el asegurado establezca
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b)

d)

completamente por separado en tales comparaciones que él ha sufrido una
pérdida amparada bajo el amparo 1, y que ha identificado al empleado
implicado, entonces él puede ofrecer los registros de inventarios y el conteo
fisico real del inventario actual como soporte de la cantidad de pérdida
reclamada;

Pérdida ocasionada por cualquier empleado que no aparezca contratado en el
servicio regular del asegurado dentro del limite territorial establecido para la
presente péliza;

Pérdida ocasionada por un empleado si un administrador elegido o designado
por el asegurado posefa en cualquier momento algin conocimiento respecto
de cualquier acto o actos de infidelidad, fraude o deshonestidad cometidos por
tal empleado: (1) al servicio del asegurado o de cualquier otra manera durante
el término de su empleo con el asegurado, o (2) con anterioridad al empleo
por parte del asegurado siempre y cuando tal conducta comprenda dinero,
titulos valores u otras propiedades avaluadas en us$ 25.000 o mas;

Pérdida causada por cualquier corredor, factor, comisionista, consignatario,
contratista u otro agente o representante del mismo tipo en general.

La cobertura bajo el amparo 2 de esta péliza no se aplica a pérdidas:

a)
b)

d)

e)

h)

Que ocurran fuera del limite territorial establecido para la presente p6liza;

Que se deban a infidelidad, hurto por computador o cualquier otro acto

fraudulento, deshonesto o criminal (diferente de hurto en cajas fuertes, o

hurto calificado o un intento de ellos) por parte de cualquier empleado,

miembro de junta directiva, fideicomisario o representante autorizado del

asegurado, bien sea que actlen solos o en concurso con otros;

Debidas a incendio, excepto:

0] Pérdida o dafo de dinero o titulos valores, o;

(I Dafios a cualquier caja fuerte o béveda causados por la aplicacion de
fuegoaellas con el propésito de cometer un hurto en cajas fuertes;

Debido a la dacién o entrega de dinero o titulos valores en cualquier

intercambio 0 compra;

De 0 en manuscritos, expedientes, cuentas, microfilmes o cintas;

Ocasionadas por falsificacion;

De o a dinero, titulos valores o demds propiedades mientras estén en el correo

o bajo la custodia de un transportador alquilado diferente de una compafia de

transporte de valores;

De o a dinero, titulos valores u otras propiedades que se encuentren bajo la

custodia de algin banco, fiduciaria, lugar similar reconocido como depésito de

seguridad, compafifas de transportes de valores, o cualquier persona que esté

debidamente autorizada por el asegurado para tener la custodia de la

propiedad, a menos que la pérdida exceda la cantidad recuperada o recibida

por el asegurado bajo: (1) el contrato de los asegurados, si existiere, con alguno

de los anteriores, o por medio de algan seguro que ellos tengan, o (2)

cualquier otro seguro o indemnizacién en vigencia, que pudiera cubrir la

pérdida en todo o en parte, en cuyo caso esta péliza cubriré solamente tal

EXCESO;

Debidas a reaccién nuclear, radiacion nuclear o contaminacion radioactiva, 0 a

cualquier acto o incidente condicionado a cualquiera de las anteriores causas;

Debidas a hurto por computador o a fraude en transferencia de fondos.
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La cobertura bajo el amparo 3 de esta poliza no se aplica a pérdidas o dafios:

a)
b)

d)
e)

9)

h)

1)
)

Que ocurran fuera del limite territorial establecido para la presente p6liza;

Que se deban a infidelidad, hurto por computador o cualquier otro acto
fraudulento, deshonesto o criminal (diferente de hurto en cajas fuertes, o
hurto calificado o un intento de ellos) por parte de cualquier empleado,
miembro de junta directiva, fideicomisario o representante autorizado del
asegurado, bien sea que actlen solos o en concurso con otros;

Debidas a incendio, excepto:

0] Pérdida o dafo de dinero o titulos valores, o;
(I Dafios a cualquier caja fuerte o boveda causados por la aplicacién de
fuego a ellas con el propésito de cometer un hurto en cajas fuertes;

Debido a la dacién o entrega de dinero o titulos valores en cualquier
intercambio 0 compra;

De 0 en manuscritos, expedientes, cuentas, microfilmes o cintas;

Ocasionadas por falsificacion;

De 0 a dinero, titulos valores o demas propiedades mientras estén en el correo
0 bajo la custodia de un transportador alquilado diferente de una compafiia de
transporte de valores;

De o a dinero, titulos valores u otras propiedades que se encuentren bajo la
custodia de algan banco, fiduciaria, lugar similar reconocido como depésito de
seguridad, companias de transportes de valores, o cualquier persona que esté
debidamente autorizada por el asegurado para tener la custodia de la
propiedad, a menos que la pérdida exceda la cantidad recuperada o recibida
por el asegurado bajo: (1) el contrato de los asegurados, si existiere, con
alguno de los anteriores, o por medio de algin seguro que ellos tengan, o (2)
cualquier otro seguro o indemnizacién en vigencia, que pudiera cubrir la
pérdida en todo o en parte, en cuyo caso esta péliza cubrird solamente tal
EXCESO;

Debidas a reaccion nuclear, radiacioén nuclear o contaminacion radioactiva, o a
cualquier acto o incidente condicionado a cualquiera de las anteriores causas;
Debidas a hurto por computador o a fraude en transferencia de fondos.

La cobertura bajo el amparo 4 de esta pdliza no se aplica a pérdidas provenientes
de falsificacion o alteracion de, sobre o en:

a)
b)

Cualquier instrumento, si tal falsificacion o alteracién ha sido cometida por un
empleado o por cualquier persona en concurso con cualquier empleado; o
Cualquier tipo de obligaciones registradas o por cupones, emitidas o que se
pretenda que han sido emitidas por el asegurado, o cualquier cup6n agregado
a ellas o desprendido de ellas.

- EXCLUSIONES: La cobertura bajo el amparo 5 de esta p6liza no se aplican a pérdidas:

a)
b)

Causadas por un empleado o por un representante autorizado del asegurado
que actde solo 0 en concurso con otros;

Debidas a la dacién o entrega de dinero o titulos valores en cualquier
intercambio o compra.
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SECCION TERCERA - CLAUSULAS GENERALES
1. PERTENENCIA

La responsabilidad de la Compania bajo esta pdliza se aplicard Gnicamente a Dinero,
Titulos Valores u otras propiedades de pertenencia del Asegurado o por las cuales el
Asegurado sea legalmente responsable, o conservadas bajo el control del Asegurado en
cualquier capacidad, sea que el Asegurado fuere responsable o no; dado que la
Compafiia no seré responsable por dafio a los Predios a menos que el Asegurado sea el
duefio o sea responsable de tal dafio.

2. ASEGURADO MULTIPLE

Solamente el primer Asegurado nombrado tendra el derecho de reclamar, ajustar,
recibir o exigir el pago de cualquier pérdida y sera considerado como el Gnico agente de
los otros para tales propdsitos y para dar o recibir cualquier aviso o prueba que se
requieran bajo los términos de esta péliza y para los propésitos de efectuar o aceptar
cualquier enmienda a la péliza o la terminacién de ella. Todos y cada uno de los demas
Asegurados seran considerados finalmente como que han consentido y acordado que
ninguno de ellos tiene un interés directamente beneficiario aqui, o ningin derecho de
accién aqui respecto a cualquier asunto, y que esta pdliza y cualquier derecho de accién
que pudiera desprenderse de ella no serén transferibles; pero el conocimiento en
posesion de cualquiera de los Asegurados o el descubrimiento hecho por alguno de los
Asegurados o por cualquier socio u administrador de cualquier Asegurado, constituiran
conocimientos o descubrimientos de todos los Asegurados, para los efectos de esta
péliza. Todas las pérdidas y demas pagos, si los hubiere, pagaderos por la Compaiiia,
seran pagados a favor del primer Asegurado nombrado, sin tomar en cuenta cualquier
tipo de obligaciones que tenga tal Asegurado con respecto a los demés; y la Compafifa
no sera responsable por la aplicacién adecuada de cualquiera de los pagos efectuados.
La Compaiifa no serd responsable por pérdidas sufridas por un Asegurado en beneficio
de cualquier otro de los Asegurados. Si la Compafia llegare a convenir y efectuar un
pago en favor de cualquiera de los Asegurados distinto del primero de los nombrados,
tal pago sera tratado como si hubiera sido hecho al primer Asegurado nombrado.

3. CONSOLIDACION/FUSION

Si, por medio de (1) consolidacién o fusién con, (2) adquisicién de la mayoria de las
acciones de, o (3) adquisicién de los activos de alguna otra entidad, se crearen riesgos
que estén cubiertos por esta p6liza en razén de la descripcién hecha por el Asegurado, y
que tal consolidacién, fusién o adquisicién de activos resulte en un aumento de los
activos totales del Asegurado en mas de un 15%, entonces el Asegurado debera dar aviso
escrito a la Compafiia respecto a tal consolidacién, fusién o adquisicion dentro de los
noventa dias y debera pagar a la Compafifa una prima adicional calculada a prorrata a
partir de la fecha de la consolidacién, fusién o adquisicion hasta el final del actual
perfodo de la prima; de lo contrario, la cobertura tal como pudiera haber sido otorgada
sobre esa otra entidad, sera nula e invélida a partir de la fecha de consolidacion, fusién o
adquisicion.

4. OTROS SEGUROS
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Sila totalidad o parte de bienes Asegurados por la presente Péliza lo estuvieran también
por otros contratos de seguros suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el tomador
o0 Asegurado, es obligatorio para estos declararlo y obtener la respectiva constancia
escrita de la Compafiia. La inobservancia de esta obligacioén cuando tal circunstancia esta
preguntada en el cuestionario respectivo produce la nulidad relativa del contrato.

El Asegurado deberd, igualmente, informar por escrito a la Compafifa de los seguros de
igual naturaleza que contrate sobre el mismo interés dentro del término de diez (10)
dias habiles contados a partir de su celebracion. La inobservancia de esta obligacién
producira la terminacién del contrato, a menos que el valor conjunto de los seguros no
exceda el valor real del interés Asegurado.

5. RESPONSABILIDAD SOBRE PERDIDAS PREVIAS

La responsabilidad de la Compafiia por pérdidas sufridas con anterioridad a (1) la fecha
efectiva de esta pdliza, o (2) la fecha efectiva de ingreso de Asegurados adicionales o de
coberturas agregadas subsecuente mente, queda sujeta a lo siguiente:

a) Que el Asegurado o alguno de sus predecesores en el interés del Asegurado
tuviere vigente alguna otra cobertura o péliza (distinto de una péliza de
Infidelidad, con respecto a tal tipo de pérdida bajo el Amparo 4: Falsificacion de
Cheques y otros documentos), el cual, en el momento en que se sufrié la
pérdida, producida sobre los Predios en los cuales se sufri6 la pérdida, o sobre
la persona o personas (sean o no Empleados del Asegurado) causando la
pérdida, algunas o todas las coberturas del Amparo de esta Pdliza aplicables a
la pérdida; y

b) Que tal cobertura previa y los derechos de reclamo de alli desprendidos
continuaren bajo el mismo amparo o péliza o de alguna otra que la anteceda,
sin interrupcion desde el momento en que se sufri6 la pérdida hasta las fechas
especificadas en los puntos (1) y (2) aqui arriba; y

) Que la pérdida hubiere sido descubierta después de la expiracién del plazo
para el descubrimiento de tal pérdida bajo la Gltima de tales pélizas.

La responsabilidad de la Compafiia con respecto a tales pérdidas no excederd del limite
de responsabilidad bajo la cobertura en vigencia al momento en que se sufrié la pérdida,
o del limite de responsabilidad bajo el Amparo de esta péliza aplicable a la pérdida, el
que sea menor de ellos..

SECCION CUARTA - CLAUSULAS ADICIONALES
1. LIMITE AGREGADO DE RESPONSABILIDAD

La responsabilidad total acumulada de la Compafiia por todas las pérdidas de todos los
Asegurados, descubiertas durante la Vigencia de la Péliza, no podran exceder
del Limite Agregado de Responsabilidad, tal como quedé establecido en la
Caratula de la pdliza. Cada pago efectuado bajo los términos de ésta péliza
reducira la porcién impagada al Limite Agregado de Responsabilidad hasta
su extincion.
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Al extinguirse el Limite Agregado de Responsabilidad segin lo previsto en esta clausula:

a) La Compafiia no tendra responsabilidad por pérdidas, independientemente de
cuando fueron descubiertas o si fueron o no previamente reportadas a la
Compafifa, y

b) La Compafifa no tendrd obligacién alguna de continuar con la defensa del

Asegurado. Una vez la Compania notifique al Asegurado de que el Limite
Agregado de Responsabilidad se extinguié, el Asegurado asumird por su
cuenta la responsabilidad integra de su defensa.

La porcion impagada del Limite Agregado de Responsabilidad no seré aumentada ni
restaurada en razén de recobros hechos en concordancia con el punto 9 de la Seccion
Cuarta: Recobros. En el caso en que una pérdida de propiedad sea ajustada, se transija o
se concilie por indemnizacién en lugar de pago, tal pérdida no reducird la porcién
impagada del Limite Agregado de Responsabilidad.

2. LIMITE DE RESPONSABILIDAD PARA PERDIDA INDIVIDUAL

La responsabilidad de la Compafiia para cada pérdida/evento no excedera el Limite de
Responsabilidad aplicable, segin se establecié en la Caratula de la Péliza, o de la porcion
impagada del Limite Agregado de Responsabilidad, lo que sea menor. Si una pérdida
[evento esta cubierta bajo més de un amparo, el méximo pago no podra exceder del
mayor Limite de Responsabilidad para pérdida/evento que sea aplicable.

El pago de cualquier pérdida bajo esta Péliza no reducira la responsabilidad de la
Compaiiia frente a otras pérdidas, dado, sin embargo, que la responsabilidad maxima de
la Compafila no exceda las cantidades de Dinero establecidas en el Limite de
Responsabilidad por Pérdida/evento y Limite Agregado de Responsabilidad en la
Carétula de esta péliza.

3. PERDIDA ATRIBUIBLE A MULTIPLES ACTOS

Todas las perdidas atribuibles a Actos Miltiples serdn consideradas como una sola
Pérdida/evento bajo esta pdliza. Solamente un limite de indemnizacion y un deducible
seran aplicados sobre esta perdida. En el evento en que la Pérdida/evento este cubierto
bajo més de un amparo, entonces la responsabilidad total de la compafiia no excedera el
limite de indemnizacién por evento establecido en la caratula de la péliza aplicandose,
en este caso, el deducible mayor a que haya lugar.

4. DESCUBRIMIENTO
Esta poliza se aplica Gnicamente a pérdidas descubiertas por primera vez por el
Asegurado durante el periodo Vigencia de la Péliza. El descubrimiento ocurre lo mas

pronto que el Asegurado se entere de:

a) Hechos que puedan subsecuente mente resultar en una pérdida de un tipo
cubierto por esta péliza, o
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b) Un reclamo real o potencial en el cual se supone que el Asegurado es
responsable hacia un tercero, sin tener en cuenta cuando ocurrieron los actos
(uno o més) que causaron tal pérdida o contribuyeron a ella, aunque la
cantidad de la pérdida no exceda al deducible aplicable o no se conozcan
todavia la suma exacta o detalles de la pérdida.

5. NO ACUMULACION DE LA RESPONSABILIDAD

Haciendo caso omiso del nimero de afios que la cobertura continuard vigente ni del
ndmero de primas que seran pagaderas o pagadas, ni de ninguna otra circunstancia,
cualquiera que ella sea, la responsabilidad de la Compafifa con respecto a cualquier
pérdida o pérdidas descubiertas dentro de la vigencia de la péliza, no sera acumulativa
de afio en afio ni de periodo en periodo. Cuando exista mas de un Asegurado, la
responsabilidad agregada de la Compafiia por pérdida o pérdidas sufridas por alguno de
ellos o por todos ellos descubiertas dentro de la vigencia de la péliza, no excedera la
cantidad por la cual la Compafiia seria responsable si todas las pérdidas hubieren sido
sufridas por uno cualquiera de ellos.

6. DEDUCIBLE - ASEGURADOR ANTERIOR NO INVOLUCRADO

De cada pérdida sufrida o descubierta por el Asegurado después de deducir todas las
recuperaciones (excepto los seguros o garantias mantenidas por el Asegurado o por la
Compafiia para su beneficio) relativas a tales pérdidas, hechas con anterioridad al pago,
seran deducidas las cantidades especificadas en la seccion de deducibles de la caratula
para esta poliza.

7. DEDUCIBLE - ASEGURADOR ANTERIOR INVOLUCRADO

Si cualquier pérdida fuere descubierta, la cual sea parcialmente recuperable bajo esta
péliza y parcialmente recuperable bajo un amparo o péliza anterior que contenga una
cantidad deducible, el deducible especificado en la caratula de esta péliza serd reducido
en la cantidad del deducible aplicada a tal pérdida por el Asegurador anterior.

8. AVALUO
En ningln caso la Compaiiia sera responsable bajo esta péliza por mas de:

a) El valor efectivo en el mercado de los Titulos Valores perdidos, dafiados o
destruidos, al cierre de los negocios en el dia habil inmediatamente anterior al
dia en el cual fue descubierta la pérdida, o por mas del costo efectivo de
reemplazar los Titulos Valores, lo que sea menor, més el costo de enviar por
correo cualquier Indemnizacion, que se requiera. Tales costos serdn pagados
por laCompaiiia a nombre del Asegurado (o del banco, en el caso del Amparo
4), y la responsabilidad de la Compafiia estard en adicién a cualquier otra
responsabilidad bajo el Amparo aplicable;

b) El costo de libros en blanco, paginas, cintas y todos los demas materiales en
blanco que se usen para reemplazar libros de contabilidad u otros registros
perdidos o dafiados;
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d)

9.

El costo efectivo en Dinero, al momento de la pérdida, de otras propiedades
perdidas, dafiadas o destruidas, o por mas del costo efectivo de reparar o
reemplazar la propiedad con propiedad de calidad y valor similares, lo que sea
menor; o

El valor en pesos colombianos de la moneda extranjera a la tasa representativa
de cambio del mercado vigente al momento del descubrimiento de tal
pérdida.

RECOBROS

Si el Asegurado sufriere cualquier pérdida cubierta por esta poéliza, todos los recobros
(excepto los provenientes de garantias, seguros, reaseguros o indemnizaciones tomadas
por o para el beneficio de la Compafiia) hechas después de la pérdida, menos el costo
real para lograr tales recobros, serdn distribuidas como sigue:

a)

b)

10.

Si la pérdida no estd sujeta a deducible, el Asegurado serd plenamente
reembolsado con tales recobros por cualquier pérdida que exceda la cantidad
de cobertura provista por esta péliza, y cualquier cantidad que sobrare sera
aplicada para reembolsar a la Compafiia;

Sila pérdida esté sujeta a deducible, el Asegurado serd reembolsado con tales
recobros por cualquier pérdida que exceda la cantidad de cobertura provista
por esta p6liza menos la cantidad deducible, y lo que sobre sera aplicado para
reembolsar a la Compafiia hasta la extension de su pérdida, y cualquier
excedente pagado al Asegurado. Si no hay excedente sobre la pérdida, los
recobros totales seran distribuidos primero para reembolsar a la Compaiiia
hasta la extension de su pérdida, y cualquier remanente pagado al Asegurado

AVISO A LA COMPANIA - PRUEBAS - PROCEDIMIENTOS LEGALES CONTRA

LA COMPANIA

Cuando el Asegurado tenga conocimiento o reciba aviso de cualquier procedimiento
legal que tenga como objetivo establecer responsabilidad del Asegurado por pérdida,
reclamo o dafio, que pudiera constituir una pérdida cubierta bajo esta péliza:

a)
b)

El Asegurado debera dar aviso de la pérdida a la Compafiia dentro de los tres
(3) dias siguientes en que conozca o haya debido conocer de la misma.

El Asegurado deberd presentar la reclamacién dentro del periodo establecido
en el cédigo de comercio de Colombia una vez haya conocido o debido
conocer de la misma. Salvo cuando la ley conceda tal facultad a un tercero.

Las acciones legales para recuperar cualquier pérdida bajo esta Péliza deberén
iniciarse dentro del plazo de prescripcion previsto para el efecto en el cddigo
de comercio de Colombia. Los procedimientos legales para la recuperacion de
cualquier pérdida aqui cubierta, no podrén iniciarse después de lo establecido
por el articulo 1081 del c6digo de comercio de Colombia, excepto que algin
procedimiento legal para obtener recuperacion de lo aqui comprendido, en
razén de algdn juicio en contra del Asegurado o de cualquiera de los bancos de
depbsito del Asegurado, en cualquier pleito referente al Amparo 4, o para
recuperar cualquiera de tales Gastos pagados en cualquiera de tales pleitos,
debera ser instaurado dentro de los dos afios a partir de la fecha en la que se
hubiere emitido el fallo final sobre tal pleito. La prueba de la pérdida bajo el
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Amparo 4 deberd incluir el instrumento que es la base del reclamo por la
pérdida; pero si fuera imposible adjuntar el instrumento, seré aceptada a
cambio una atestacion por parte del Asegurado o de cualquiera de los bancos
de deposito del Asegurado que establezca la cantidad y la causa de la pérdida.
Si cualquier limitacion incorporada aqui estuviere prohibida por alguna ley que
controle la interpretacion de esto, tal limitacién seréd considerada como
enmendada para que iguale al perfodo minimo de limitacién permitido por tal

ley.

A solicitud de la Compafifa, el Asegurado la sometera al examen de ella, la firmard bajo
juramento si se requiere y producira para el examen por parte de la Compaiifa todos los
registros pertinentes en los momentos y lugares razonables que la Compafifa designe, y
deberd cooperar en todos los asuntos pertenecientes a cualquier pérdida o reclamo.

11. CONOCIMIENTO DE HURTOS ANTERIORES

Para los propésitos de esta pdliza y las exclusiones aplicables al Amparo 1, el
conocimiento en posesion del Asegurado significa conocimiento en posesion de un
socio, miembro de junta directiva o de un administrador elegido o designado que esté al
tanto del proceso de contratacién de una persona y de los actos previos de Infidelidad,
fraude o deshonestidad cometidos por esa persona.

A discrecién Gnicamente de la Compafiia, la cobertura puede ser extendida a cualquier
individuo, previa solicitud escrita por parte del Asegurado y del consentimiento dado por
la Compafifa.

12. TERMINACION RESPECTO DE CUALQUIER EMPLEADO

La péliza terminard con respecto de cualquier Empleado (1) inmediatamente al
descubrimiento por parte del Asegurado, cualquier socio del mismo o cualquier
administrador del Asegurado, elegido o sefialado por el Asegurado (que no esté en
concurso con tal Empleado), de cualquier acto de Infidelidad u otros actos fraudulentos o
deshonestos cometidos por el Empleado, sin perjuicio de la pérdida de cualquier
propiedad que entonces esté siendo llevada por el Empleado fuera de los Predios, o (2)
sesenta dias después del recibo por el Asegurado de un aviso escrito de terminacion
enviado por la Compaiiia, lo primero que ello ocurra.

13. TERRITORIO

Para todos los efectos de esta Péliza se entenderd como Territorio aquel establecido en
la Carétula de la Péliza.

14. AVISOS DE RECLAMO

Los avisos de reclamo a la Compafiia bajo esta Péliza deberan darse por escrito dirigidos
a:

La sucursal de Allianz en donde se radic6 la solicitud de seguro y se expidié la Péliza.
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Tales avisos seran efectivos en la fecha en que sean recibidos por la Compafifa en las
direcciones indicadas.

15. INVESTIGACION Y ARREGLO

La Compafifa puede hacer cualquier investigacién que ella considere necesaria y podra
ademés, con el consentimiento escrito del Asegurado, hacer cualquier arreglo de un
reclamo que ella considere conveniente y oportuno. Si el Asegurado rehusare su
consentimiento a tal arreglo, la responsabilidad de la Compafiia por todas las pérdidas
relativas a tal reclamo, no excederé de la cantidad por medio de la cual la Compafifa
pudiera haber arreglado tal reclamo, més los costos, cargos y Gastos acumulados a la
fecha en que tal arreglo fue propuesto por escrito al Asegurado por parte de la
Compafifa.

16. MONEDA

Todas las primas, limites, retenciones, pérdidas y demds cantidades bajo esta pdliza,
estan expresadas y son pagaderas en pesos colombianos. Si se rinde un fallo, se llega a
un arreglo o si cualquier otro elemento de pérdida bajo esta péliza se fija en una moneda
diferente a pesos colombianos, los pagos bajo esta péliza se haran en pesos colombianos
a la tasa de cambio de la fecha del dia en que se llegd a un fallo o a un arreglo final, o en
que se aceptaron como obligacién los demas elementos de la pérdida.

17. SUBROGACION

En caso de cualquier pago bajo esta péliza, la Comparia podra ser subrogada, hasta la
extension de tal pago, con todos los derechos de recobro que tenga el Asegurado, y el
Asegurado ejecutard todos los papeles requeridos y hard todo lo necesario para
garantizar y preservar tales derechos, incluyendo la ejecucién de aquellos documentos
necesarios para capacitar a la Compafiia para que pueda llevar efectivamente un pleito a
nombre del Asegurado.

18. ACCIONES EN CONTRA DE LA COMPANIA

Ninguna accién podra recaer en contra de la Compafiia a menos gue, como un requisito
previo a ello, hubiera habido cumplimiento pleno de todos los términos de esta poéliza.
Ninguna persona ni organizacién tendrd derecho bajo esta péliza para unirse a la
Compariia como parte en cualquier accién en contra del Asegurado para determinar la
responsabilidad del Asegurado, ni tampoco la Compafiia seré demandada por el
Asegurado ni por sus representantes legales. El estado de insolvencia o quiebra de un
Asegurado o de los bienes de un Asegurado no liberard a la Compafiia de sus
obligaciones ni privara a la Compafiia de sus derechos bajo esta péliza.

19. CLAUSULA DE AUTORIZACION
Al aceptar esta poliza, la Sociedad Controlante o Matriz conviene en actuar a nombre de
todos los Asegurados con respecto a dar y recibir avisos de reclamo o de terminacién, al

pago de las primas y al recibo de cualquier devolucion de primas que pudiera causarse
bajo esta pdliza, a la negociacion, acuerdo y aceptaciéon de anexos, y a dar o recibir
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cualquier otro tipo de avisos previstos en esta péliza. Por su parte, los Asegurados
convienen en que su Sociedad Controlante o Matriz actGe a nombre de ellos.

20. ALTERACION Y ASIGNACION

Ningin cambio, modificacion o cesién de intereses bajo esta péliza sera efectivo, excepto
cuando se haya hecho por medio de un anexo escrito de esta péliza y que esté firmado
por el representante legal de Allianz Seguros S.A. 6 una persona autorizada por él.

21. TERMINACION DE LA POLIZA
Esta p6liza termina en su integridad por cualquiera de las siguientes causales:

a) Terminacion unilateral por parte de la Compafiia al recibir noticia escrita de la
Sociedad Controlante o Matriz en los términos del articulo 1071 del cédigo de
comercio de Colombia, 0

b) Terminacion unilateral por parte de la Sociedad Controlante o Matriz al recibir
noticia escrita de la Compafiia en los términos del articulo 1071 del cédigo de
comercio de Colombia, 0

C) Nombramiento de un sindico o un liquidador para actuar a nombre de la
Sociedad Controlante o Matriz, o la toma de posesion del Asegurado por parte
de la autoridad de supervisién correspondiente, o

d) Disolucion del Asegurado si la causal respectiva no es enmendada dentro del
plazo legal, o

e) Al agotarse el Limite Agregado de Responsabilidad, o

f) Expiracion del periodo de Vigencia de la Péliza.

Esta p6liza termina con respecto a cualquier Empleado:

l. Inmediatamente que el Asegurado o alguno de sus miembros de junta
directiva o consejo de administradores, o ejecutivos que no estén actuando en
concurso con tal Empleado, sepan de cualquier acto deshonesto o fraudulento
realizado por tal Empleado en cualquier momento, bien sea mientras es
Empleado del Asegurado o no, independiente que el acto esté o no amparado
bajo esta pdliza, y sin que haga diferencia si fuere contra el Asegurado o contra
cualquier otra persona o entidad, o

Il Diez (10) dias después del recibo por parte del Asegurado de un aviso escrito
de la Compafiia sobre su decision de terminar esta p6liza con respecto a algan
Empleado.

Dicha terminacion, sin embargo, es sin perjuicio a la pérdida de cualquier propiedad que
esté entonces en transito bajo la custodia de dicho Empleado.

22. TERMINACION DE POLIZAS PREVIAS

Cualquier tipo de pélizas emitidas por la Compafifa previa o por sus afiliadas, deberéan
terminar, si es que ya no lo estan, en el momento de la fecha en que comienza esta
Péliza. Tales pélizas previas no cubrirdn ninguna pérdida amparada bajo pélizas de
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Infidelidad y Riesgos Financieros o de Secuestro/Rescate & Extorsién, no descubierta ni
notificada a la Compariia con anterioridad a la fecha de comienzo de la presente Péliza.

SECCION QUINTA — DEFINICIONES

a)
b)

d)

Asegurado significa aquellas organizaciones sefialadas en la caratula de esta

péliza.

Cuenta de Transferencias significa una cuenta mantenida por el Asegurado

en una Institucién Financiera desde la cual el Asegurado puede iniciar la

transferencia, pago o entrega de Dinero o de Titulos Valores:

N Por medio de instrucciones electronicas, telegraficas, por cable, por
teletipo, por facsimil o telefénicas, comunicadas directamente o a
través de un sistema electronico de transferencia de fondos, o

1)) Por medio de instrucciones escritas (diferentes a aquellas descritas
en el Amparo 4), estableciendo las condiciones bajo las cuales tales
transferencias van a ser iniciadas por tal Institucién Financiera a
través de un sistema electronico de transferencia de fondos.

Dinero significa solamente Dinero efectivo, monedas, billetes y oro o plata en

barras.

Empleado, significa una persona natural:

l. Mientras esté al servicio regular de un Asegurado en el curso
ordinario de su negocio y por los primeros 60 dias siguientes a la
terminacion de sus servicios, haya sido temporal, permanente,
tiempo completo, medio tiempo o por temporada; y

Il A quien el Asegurado supervise, gobierne y dirija en el desarrollo de
dicho servicio; y

Il A quien el Asegurado remunere por medio de salario, sueldos y/o
comisiones; e incluye una persona natural que cumple con (A) y (B)
arribay quien sea:

V. Una persona no compensada; o

V. Cualquier miembro de junta directiva, o fideicomisario, o junta
ejecutiva de cualquier Asegurado mientras se encuentre ejecutando
acciones que caigan dentro de la actividad normal de un Empleado,

o
VI, Junta ejecutiva equivalente en un Asegurado; o
VI Quien esté autorizado para desarrollar funciones de Empleado

orientadas a arrendar u otros contratos escritos en los cuales el
Asegurado sea parte.

Falsificacion significa firmar con el nombre de otra persona u organizacion,

con la intencién de engafar. No significa una firma que consista en todo o en

parte del propio nombre, con o sin capacidad para ello, actuando en cualquier

condicién y para cualquier propésito. Firmas producidas o reproducidas

mecanica o electronicamente serdn tratadas lo mismo que firmas

manuscritas.

Fraude en Transferencia de Fondos significa:

l. Instrucciones fraudulentas electrénicas, telegréficas, por cable, por
teletipo, o telefonicas, transmitidas a una Institucién Financiera
indicando a tal institucién debitar una Cuenta de Transferencias y
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9)

h)

)

transferir, pagar o entregar Dinero o Titulos Valores desde tal Cuenta
de Transferencias con instrucciones que pretenden haber sido
transmitidas por el Asegurado pero que fueron de hecho
fraudulentamente transmitidas por alguien distinto del Asegurado
sin el conocimiento ni el consentimiento del Asegurado, o

Il Instrucciones fraudulentas escritas (diferentes a las descritas en el
Amparo 4 (Capitulo Il - Seccién Primera): Falsificacion de cheques y
otros documentos) enviadas a una Institucion Financiera indicando a
tal institucion debitar una Cuenta de Transferencias y transferir,
pagar o entregar Dinero o Titulos Valores desde tal Cuenta de
Transferencias por medio de la utilizacién de un sistema electrénico
de transferencia de fondos, a intervalos especificos o bajo
instrucciones determinadas, y que tales instrucciones den a
entender haber sido emitidas por el Asegurado pero fueron de
hecho fraudulentamente emitidas, falsificadas o alteradas por
alguien distinto del Asegurado y sin el conocimiento ni el
consentimiento de éste.

Gastos significan:

l. Gastos razonables, diferentes a los costos corporativos usuales del
Asegurado (como remuneracion de Empleados), incurridos por el
Asegurado con la aprobacion escrita de la Compafia para
establecer la existencia y cuantia de una pérdida cubierta en exceso
del Deducible; o

Il Costos legales razonables y honorarios de abogados incurridos y
pagados por un Asegurado al defender cualquier procedimiento
legal traido en contra de un Asegurado el cual resulte en un juicio en
contra del Asegurado para establecer su responsabilidad por una
pérdida cubierta.

Hurto Significa Hurto simple y Hurto calificado.

Hurto Calificado significa la apropiacion ilegal por medio de violencia,
amenaza de violencia o cualquier otro acto abierto doloso cometido en
presencia y bajo conocimiento de tal persona, de propiedad asegurada de un
Asegurado, un socio, un Empleado, o de cualquier otra persona autorizada por
el Asegurado para tener custodia de dicha propiedad, exceptuando toda
persona que se desempefie como vigilante, portero, celador o conserje

Hurto en cajas fuertes significa el Hurto mediante dolo de propiedad
asegurada en el interior de una béveda o de una caja fuerte localizada dentro
del Predio, por parte de una persona que entre dolosamente a tal béveda, caja
fuerte o a cualquier béveda que contenga la caja fuerte, cuando todas las
puertas de ellas estén debidamente cerradas y resguardadas por al menos
una combinacién o por una cerradura temporizaba, previsto que tal entrada se
haga realmente por medio de fuerza o violencia, demostrada por marcas
visibles dejadas por herramientas, electricidad, gas u otros productos quimicos
sobre el exterior de (1) una puerta o puertas de tal béveda o caja fuerte o de
cualquier boveda que contenga la caja fuerte, si la entrada se hace a través de
dichas puertas, o (2) el techo, el fondo o las paredes de tal béveda o caja fuerte
y de cualquier boveda que contenga la caja fuerte, a través de las cuales se
hace la entrada, si no se hizo a través de las citadas puertas.
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k)

Hurto por computador significa el acto de tomar intencionalmente Dinero o
Titulos Valores mediante el uso de un computadora localizado en el Predio del
Asegurado o en cualquier otra parte.

Infidelidad significa cualquier acto deshonesto que involucre la apropiacién

ilegal de Dinero, Titulos Valores u otras Propiedades, en perjuicio del

Asegurado

Institucion financiera significa una de las siguientes entidades en las cuales

el Asegurado mantenga una Cuenta de Transferencia

l. Establecimiento de  crédito  (Establecimientos  Bancarios,
Corporaciones Financieras, Corporaciones de Ahorro y Vivienda,
Compafiias de Financiamiento Comercial),

Il. Sociedades de servicios financieros (Sociedades Fiduciarias,
Almacenes Generales de Depésito, Sociedades Administradoras de
Pensiones y Cesantias),

M. Sociedades de capitalizacion,

V. Organismos cooperativos de grado superior de carécter financiero, y
V. Comisionistas de bolsa, fondo mutuo o institucién similar de
inversion.

Actos Maltiples: Significa mas de un acto objeto de la cobertura definida en
las clausulas 1a 6 cometido por la misma persona o en collusion con otros-
Predios significa aquella porcién interior del edificio ocupado por el
Asegurado en el desarrollo de sus negocios.

Predios Bancarios significa el interior de aquella porcion de cualquier edificio
o edificios ocupados por algin banco, fiduciaria o sitios similares reconocidos
como depésitos de seguridad.

Propiedad significa propiedad tangible diferente de Dinero o Titulos Valores
Representante de Seguros significa los Empleados del Asegurado
designados para representar al Asegurado con el propésito de efectuar y
mantener los seguros.

Sociedad Controlante o Matriz significa la organizacién sefalada en la
caratula de esta pdliza.

Titulos Valores significa todos los instrumentos negociables y no negociables
0 contratos que representen bien sea Dinero u otras Propiedades.

Vigencia de la Péliza significa el periodo de tiempo especificado en la
caratula de esta pdliza, sujeto a la terminacion previa en concordancia con lo
expresado en la condicién 20 de la seccién Cuarta del presente documento. Si
este periodo es menor o mayor que un afo, entonces los Limites de
Responsabilidad especificados en la caratula serdn el limite maximo de
responsabilidad de la Compafiia para el periodo completo.

Cuando quiera que los términos anteriores (“a” a “u” inclusive) aparezcan en
esta péliza, las palabras “tal como se definié” se consideraran incorporadas en
el texto inmediatamente después de cada uno de los términos. Los términos
resaltados en Negrilla son aquellos que se encuentran incluidos dentro de las
definiciones.

10/11/2016-1301-P-13-IRF100 V2 ALLIANZ PRO
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ANEXO DE SISTEMAS COMPUTARIZADOS TEXTO LSW 238
LLOYD'S ELECTRONIC AND COMPUTER CRIME POLICY

Mediante este Anexo el Asegurado y la Compafifa convienen lo siguiente:

En tanto que el Asegurado, mencionado en la Caratula, nos ha entregado, a quienes
hemos a la presente suscrito nuestros nombres (quienes en adelante nos llamaremos eg
los Suscriptoreseh), una propuesta escrita y cualquier Anexo a esta o cualquier
informacién sometida en conexién con esto (lo cual se llamara de ahora en adelante
colectivamente Proposal Form) lo cual estd acordado que deberd formar las bases de
este sequro, y han pagado o prometido pagar la prima establecida en la Carétula, todas
las provisiones del Proposal Form y dicha Cardtula han sido aqui incorporadas en y
formando parte de esta Péliza.

AHORA NOSOTROS LOS SUSCRIPTORES, aqui garantizamos y acordamos, sujeto a los
términos, exclusiones, limitaciones y condiciones que siguen, o a cualquier Anexo
modificatorio adjunto, pagar al Asegurado, tal como se establecid en la Caratula, tal
pérdida directa financiera sustentada por el Asegurado subsecuentemente a la fecha
retroactiva y descubierta por el Asegurado durante el periodo de la Pdliza y sujeto
siempre al Limite Agregado de Indemnizacién, Sublimites y Deducibles como se
establecié en dicha Caratula.

Al Asegurado se le requiere leer esta Poliza y, si ésta es incorrecta, devolverla
inmediatamente para su correccion.

Se dirige particularmente la atencién del Asegurado a cada una de las Clausulas de
Seguro, Definiciones, Exclusiones, condiciones Generales y Anexos modificatorios de este
Seguro.

I. CLAUSULAS DE SEGURO
CLAUSULA DE SEGURO No 1
SISTEMAS COMPUTARIZADOS

Por razén de que el Asegurado habiendo transferido, pagado o entregado cualesquier
fondos o Bienes (descritos en la Péliza), establecido cualquier crédito, debitado cualquier
cuenta o entregado cualquier valor como resultado directo de

a. Laintroduccion fraudulenta de Datos Electrénicos directamente dentro de:

1. ElSistema de Computadores del Asegurado; o

2. UnSistema de Computadores de una Entidad de Servicios; o
3. Un Sistema de Transferencia Electrénica de Fondos; o

4. Un Sistema de Comunicacién de un Cliente; o
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b. La modificacién fraudulenta o la destruccién fraudulenta de Datos Electronicos
guardados dentro o siendo corridos dentro de cualquiera de los sistemas listados
anteriormente o durante una transmisién electronica a través de lineas de
comunicacién de datos incluyendo satélite a los Sistemas de Computadores del
Asegurado o a un Sistema de Computadores de una entidad de Servicio.

Cuyos actos fraudulentos fueron cometidos por una persona que intenta causar que
el Asegurado sufra una pérdida o de obtener ganancia financiera para él mismo o
para cualquier otra persona.

CLAUSULA DE SEGURO No 2

OPERACIONES DE BUREAU DE SERVICIO DEL ASEGURADO

Por razon de que un cliente del Asegurado haya transferido, pagado o entregado
cualesquier fondos o Bienes (Definidos en la Pdliza), establecido cualquier crédito,
debitado cualquier cuenta o entregado cualquier valor como resultado directo de una
introduccion fraudulenta, la modificacion fraudulenta o la destruccion fraudulenta de
datos electrénicos almacenados dentro o que sean corridos dentro del Sistema de
Computadores del Asegurado o durante transmision electrénica a través de lineas de
comunicacién de datos incluyendo satélites desde el Sistema de Computadores del
Cliente dentro del Sistema de Computadores del Asegurado mientras que el Asegurado
estd actuando como una Entidad de Servicios para dicho cliente los cuales actos
fraudulentos fueron cometidos por una persona con la intencién de causar al Asegurado
o al cliente del Asegurado que sufra la pérdida o de obtener ganancia financiera para si o
para cualquiera otra persona y por cuya pérdida el Asegurado puede llegar a ser
legalmente responsable.

CLAUSULA DE SEGURONo 3

INSTRUCCIONES ELECTRONICAS POR COMPUTADOR

Por razén de que el Asegurado habiendo transferido, pagado o entregado cualesquier
fondos o Bienes (Definidos en la Péliza), establecido cualquier crédito, debitado cualquier
cuenta o entregado cualquier valor como resultado directo de la preparacion fraudulenta
o de la modificacion fraudulenta de las instrucciones electrénicas de Computador, los
cuales actos fraudulentos fueron cometidos por una persona quien tiene la intencién de
causar al Asegurado que sufra la pérdida o de obtener ganancia financiera para si o para
otra persona.

CLAUSULA DE SEGURO No 4

MEDIOS ELECTRONICOS DE DATOS

A. Por razén de la pérdida de Datos Electrénicos del Asegurado como resultado de la
destruccién maliciosa o tentativa de esto sobre tales Datos Electrénicos por cualquier
persona mientras los Datos Electrénicos estén almacenados dentro del Sistema de
Computadores del Asegurado un Sistema de Computadores de una entidad de
Servicio o mientras que estén grabados sobre un medio de procesamiento
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electrénico de datos dentro de las oficinas o predios del Asegurado o en la custodia
de una persona designada por el Asegurado a actuar como su mensajero (0 una
persona actuando como mensajero o custodio durante una emergencia surgida de
la incapacidad de tal mensajero designado) mientras el medio de procesamiento
electronico de datos sobre el cual tales datos electrénicos estdn grabados esté en
transito en cualquier lugar, tal transito se iniciara inmediatamente se reciba por parte
de dicho mensajero tal Medio de Procesamiento Electronico de Datos y terminara
inmediatamente una vez sea entregado al destinatario designado o su agente,
siempre que el Asegurado sea el propietario de tales medios electronicos de datos o
sea legalmente responsable por tal pérdida o dafio.

En razén a que los Medios de Procesamiento Electronico de Datos se pierdan, dafien
o se destruyan como resultado directo de un hurto, robo o desaparicién misteriosa e
inexplicable mientras los Medios de Procesamiento Electrénico de Datos sean
guardados o depositados dentro de las oficinas o predios localizados en cualquier
lugar, o en custodia de una persona designada por el Asegurado para actuar como su
mensajero (0 una persona actuando como mensajero o custodio durante una
emergencia surgida de la incapacidad de tal mensajero designado) mientras los
medios Electronicos de Procesamiento de Datos estén en transito en cualquier lugar,
tal transito comenzard inmediatamente una vez se reciba tales medios de
procesamiento  Electrénico de Datos por dicho mensajero y terminard
inmediatamente una vez sea entregado al destinatario designado o su agente,
siempre que el Asegurado sea el duefio de tales Medios de procesamiento
Electrénico de Datos o sea legalmente responsable por tal pérdida o dafio.

CLAUSULA DE SEGURO No 5

VIRUS EN EL COMPUTADOR

A

Por razéon de que el Asegurado habiendo transferido, pagado o entregado
cualesquier fondos o Bienes (Definidos dentro de la Péliza) establecido cualquier
crédito, debitado cualquier cuenta, o entregado cualquier valor como resultado
directo de la destruccién o tentativa de esto sobre los Datos Electronicos del
Asegurado debido a un virus en el Computador causado por cualquier persona
mientras tales Datos Electronicos se encuentren almacenados dentro del Sistema de
Computadores del Asegurado o en el Sistema de Computadores de una Entidad de
servicio

Por raz6n de la pérdida de los Datos Electrénicos del Asegurado como resultado de la
destruccion o tentativa de lo mismo de tales Datos Electrénicos debido a un Virus en
el Computador causado por cualquier persona mientras tales Datos Electrénicos
estan almacenados dentro del Sistema de Computadores del Asegurado o el sistema
de Computadores de una Entidad de Servicio.

CLAUSULA DE SEGURO No 6

COMUNICACIONES ELECTRONICAS

Por razén de que el Asegurado habiendo transferido, pagado o entregado cualesquier
fondos o Bienes (definidos dentro de la Péliza), establecido cualquier crédito debitado
cualquier cuenta o entregado cualquier valor confiando en buena fe en cualquier
comunicacién electrénica dirigida al Asegurado autorizando o confirmando la
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transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o Bienes (definidos por la Péliza) y cuyas
comunicaciones fueron transmitidas o aparenten haber sido transmitidas

1) Através de un sistema Electrénico de Comunicaciones, o
2) por telex probados, TWX probados o recursos similares de comunicacién probados

directamente dentro del Sistema de Computadores del Asegurado o una Terminal de
comunicaciones del Asegurado y que fraudulentamente aparenten haber sido enviadas
por un cliente, Casa de Compensacién Automatizada o institucién financiera pero que
tales comunicaciones o no fueron enviadas por dicho cliente, casa de compensacion
automatizada o institucion financiera o, fueron fraudulentamente modificadas durante el
transito fisico de los Medios de procesamiento Electrénicos de Datos al Asegurado o
durante la transmisién electronica a través de lineas de comunicacién de datos
incluyendo satélite al Sistema de Computadores del Asegurado o a la terminal de
Comunicaciones del Asegurado

CLAUSULA DE SEGURONo 7

TRANSMISIONES ELECTRONICAS

Por razén de que un cliente del Asegurado, una casa de compensacion automatizada o
una institucién financiera, haya transferido, pagado o entregado cualesquier fondos o
Bienes (descritos en la Péliza, estableciedo cualquier crédito, debitado cualquier cuenta o
entregado cualquier valor confiando en buena fe en cualquier comunicacién electrénica
que aparente haber sido dirigida por el Asegurado a su cliente, una casa de
compensacion automatizada o una institucién financiera, autorizando o confirmando la
transferencia, pago, entrega o recibo de fondos o Bienes y cuyas comunicaciones fueron
transmitidas o aparenten haber sido transmitidas

1) através de un sistema electrénico de comunicaciones, o
2) por telex probados, TWX probados o medios similares de comunicaciones probadas

directamente dentro de un sistema de Computadores o una terminal de comunicaciones
de dicho cliente, casa de compensacién automatizada o institucion financiera y que
fraudulentamente aparenten haber sido enviadas por el Asegurado pero que tales
comunicaciones o no fueron enviadas por el Asegurado o fueron fraudulentamente
modificadas durante el transito fisico de los Medios de Procesamiento Electrénico de
Datos desde el Asegurado o durante las transmisiones electronicas a través de lineas de
comunicacién de datos incluyendo satélite del sistema de Computadores del Asegurado
o la Terminal de Comunicaciones del Asegurado y por cuya pérdida el Asegurado es
legalmente responsable.

CLAUSULA DE SEGURO No 8

TITULOS VALORES ELECTRONICOS

Por Razén de que un Deposito Central habiendo transferido, pagado o entregado
cualesquier fondos o Bienes (Descritos en la Péliza) o debitado cualquier cuenta del
Asegurado confiando de buena fe en cualquier comunicacion electrénica que aparente
haber sido dirigida por el Asegurado al Depo6sito Central autorizando la transferencia,
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pago o entrega de dichos fondos o Bienes o el débito de una cuenta del Asegurado en
conexién con la compra, venta, transferencia o garantia de un titulo valor electrénico y
cuyas comunicaciones fueron transmitidas o aparenten haber sido transmitidas

1) através de un Sistema Electrénico de Comunicaciones, o
2) por telex probados, TWX probados o significados similares de comunicacion
probados

directamente dentro de un Sistema de Computador o una terminal de comunicaciones
de dicho Depésito Central y que fraudulentamente aparenten haber sido entregados por
el Asegurado al Depésito Central pero cuyas comunicaciones o no fueron enviadas por el
Asegurado al Deposito Central o fueron fraudulentamente modificadas durante el
transito fisico de Medios de Procesamiento Electrénico de Datos del Asegurado o durante
una transmision electrénica a través de lineas de comunicacién de datos incluyendo
satélite de los Sistemas de Computadores del Asegurado o Terminales de Comunicacion
del Asegurado al Depésito Central y por cuya pérdida el Asegurado es legalmente
responsable frente al Depésito Central.

CLAUSULA DE SEGURONo 9

TELEFACSIMILES FALSIFICADOS

Por razén de que el Asegurado habiendo transferido, pagado o entregado cualesquier
fondos o Bienes (Descritos en la Péliza), establecido cualquier crédito, debitado cualquier
cuenta o entregado cualquier valor confiando en buena fe en cualquier instruccion
probada dirigida al Asegurado autorizando o reconociendo, la transferencia, pago, envio
o recibo de fondos o Bienes que sean probados, cuyas instrucciones probadas fueron
transmitidas por telefacsimil directamente al Asegurado y fraudulentamente aparenten
haber sido entregados por un cliente, una oficina del Asegurado u otra institucién
financiera, pero tales instrucciones probadas fueron enviadas sin el conocimiento o
consentimiento de dicha personay portan una firma falsificada.

CLAUSULA DE SEGURO No 10
TRANSFERENCIAS INICIADAS POR VOZ

A. Por razén de que el Asegurado habiendo transferido cualesquier fondos confiando
de buena fe en cualquier instruccién de transferencia de fondos iniciada por voz
dirigidas al Asegurado autorizando la transferencia de fondos en una cuenta de un
cliente a otros bancos para el crédito a personas designadas por el cliente y cuyas
instrucciones fueron hechas por teléfono a aquellos empleados del Asegurado
especificamente  autorizados para recibir dichas instrucciones en la oficina del
Asegurado y que fraudulentamente aparenten haber sido hechas por una persona
autorizada y elegida por el cliente para requerir por teléfono la transferencia de tales
fondos pero que tales instrucciones no fueron hechas por dicho cliente o por
cualquier funcionario, director, socio o empleado de dicho cliente, o que fueron
fraudulentamente realizadas por un funcionario, director socio o empleado de tal
cliente cuyos deberes, responsabilidades o autoridad no le permitian a él hacer,
iniciar, autorizar, validar o autenticar instrucciones de transferencia iniciadas por voz,
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cuyos actos fraudulentos fueron cometidos por dicha persona quien intentd causar
al Asegurado o al cliente que sufra una pérdida o de obtener ganancia financiera
para si mismos o para cualquier otra persona

B. Por razon de que el Asegurado haya transferido cualesquier fondos confiando de
buena fe en cualquier instruccion de transferencia iniciada por voz aparentemente
comunicada entre las oficinas del Asegurado autorizando la transferencia de fondos
en la cuenta de un cliente a otra institucién financiera para el crédito a personas que
supuestamente fueron designadas por el cliente y cuyas instrucciones aparentan
haber sido hechas por teléfono entre oficinas del Asegurado por aquellos empleados
del Asegurado especificamente autorizados para enviar y recibir dichas instrucciones
por teléfono entre las oficinas, cuyos actos fraudulentos fueron cometidos por una
persona diferente a un empleado del Asegurado que tiene la intencién de causar al
Asegurado o al Cliente que sustenten la pérdida o de obtener ganancia financiera
para él o para cualquier otra persona.

DEFINICION ESPECIAL

"Cliente" como se utiliza en esta Clausula de Seguro significa cualquier entidad
corporativa de asociacion o fiduciario o de negocios similares, las cuales han tenido
acuerdo escrito con el Asegurado para transferencia de fondos iniciada por voz, cuyo
acuerdo debera ser en la forma de resolucién corporativa que contenga una lista de
individuos autorizados que puedan iniciar y autenticar transferencia de fondos iniciadas
por voz, cuya lista debe especificar los ndmeros telefénicos asi como los limites
monetarios para los iniciadores / autenticadores. Tal acuerdo escrito debe también
determinar los términos y condiciones bajo las cuales el servicio es suministrado
incluyendo una limitacion de la responsabilidad aceptada por el Asegurado.

CONDICION ESPECIAL

Toda iniciacién de voz recibida que requiera transferencia de fondos debe ser probada o
sujeta a una llamada de retorno a una persona autorizada diferente a aquél individuo que
inicié el requerimiento de transferencia.

Il. DEFINCIONES

(a) “Sistema de Computador del Asegurado” significa aquellos sistemas de Computador
operados por el Asegurado y los cuales o son de propiedad del Asegurado o
arrendados por este.

(b) “Casa de Compensacion Automatizada” significa cualquier corporacién o asociacion
las cuales operen canje automdtico y mecanismos de transferencia para la
transferencia de débitos recurrentes preautorizados y créditos entre instituciones
financieras en nombre de los clientes de las instituciones financieras.

(c) "Deposito Central” significa cualquier corporacién de canje, incluyendo cualquier
Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos, donde como resultado directo de
un canje electrénico y entradas de mecanismo de transferencia las entradas son
hechas sobre los libros reduciendo la cuenta del cedente, acreedor prendario o
deudor prendario e incrementando la cuenta del cesionario, acreedor prendario o
deudor prendario por la suma de la obligacién o el nimero de acciones o derechos
transferidos, en prenda o vueltos a arrendar, cuya corporacién de canje es declarada
en el Proposal Form.
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(d) “Terminal de Comunicaciones” significa cualquier terminal display de teletipo,
teleimpresor o video o aparato similar capaz de enviar y/o recibir informacion
electrénicamente y equipada con un teclado.

(e) “Sistema de Computador” incluye un Computador y todas las facilidades de
introduccion, salida, procesamiento, almacenaje y comunicacion, las cuales estan
conectadas a tales aparatos. Bibliotecas de medios independientes son entendidas
como parte de dicho sistema de Computador.

(f) “Virus de Computador” significa un conjunto de instrucciones no autorizadas,
programaticas o de otra forma, que se propaga por si mismo a través del sistema de
Computadores del Asegurado y/o redes cuyas instrucciones fueron maliciosamente
introducidas por una persona diferente a un empleado identificable

(g) “Sistema de Comunicacion del cliente” significa aquellos sistemas de comunicacion
como sean declarados en el Proposal Form los cuales suministran a los clientes del
Asegurado acceso directo al Sistema de Computador del Asegurado.

(h) “Sistema Electronico de Computadores” significa operaciones de comunicacion
electrénica por una sociedad para las Telecomunicaciones Financieras Interbancarias
Mundiales (SWIFT), Sistema de Pagos de Casas de Canje Automatizado (CHAPS),
Sistema de Pago Interbancario a través de Casas de Compensacion (CHIPS), Fedwire,
sistema de transferencia de fondos para la transferencia de débitos y créditos
recurrentes preautorizados de una Asociacion de Casas de Compensacion
Automatizada el cual es un miembro de la Asociacion Nacional de Casas de
Compensacién Automatizada y sistemas similares de comunicacién automatizada
tal como se declaré en el Proposal Form.

(i) “Instrucciones Electrénicas por Computador” significa programas de Computador,
por ejemplo, hechos, estados de cuenta convertidos a una forma que se puede usar
en un sistema de Computador para actuar sobre los datos electrénicos.

()) “Datos Electrénicos” significa hechos o informacion convertida a una forma usable
en sistema de Computador y el cual es almacenado en Medios Electronicos de
Procesamiento de Datos para el uso por sistemas de Computador.

(k) “Medios Electrénicos de Procesamiento de Datos” significa tarjetas perforadas, cintas
magnéticas, cintas perforadas o discos magnéticos u otros medios agregados sobre
los cuales se graban datos electronicos.

() Sistemas de Transferencia Electronica de Fondos” significa aquellos sistemas los
cuales operan méaquinas de cajeros automaticos o puntos de terminales de venta e
incluye cualquier red compartida o facilidades para dicho sistema en el cual el
Asegurado participa.

(m)"“Seguridades Electrénicas” significa una accion, participacion u otro interés en Bienes
de 0 una empresa del emisor o una obligacion del emisor el cual

1) es un tipo cominmente contratado en intercambio de titulos valores o sobre
mercados; y
2) esounade una clase o serie o por sus términos es divisible en una clase o serie
de acciones, participaciones, intereses u obligaciones; y
3) noes presentado por un instrumento, 0
a. es parte de un certificado matriz o certificado global, o
b. representa un certificado en papel que ha sido entregado por una institucion
financiera y cuyo certificado en papel ha sido combinado dentro de una nota
de deposito matriz y los certificados de papel estan inmovilizados y tal titulo
valor es mostrado como una entrada electrénica en la cuenta del cedente,
acreedor prendario, deudor prendario sobre los libros de un depésito central.
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(N) “Evidencias de Deuda” significa instrumentos ejecutados por un cliente del
Asegurado y mantenidos por el Asegurado los cuales en el regular curso de los
negocios son tratados como que evidencian la deuda del cliente al Asegurado
incluyendo registro de cargas y cuentas por cobrar

(0) "Firma Falsificada” significa firma manuscrita del nombre de otra persona genuina o
una copia de la firma de dicha persona sin la autoridad y con la intencién de engafar;
esto no incluye la firma en todo o en parte del propio nombre de una persona, con o
sin autoridad, en cualquier capacidad, para cualquier propésito.

(P) "Entidad de Servicio” significa una persona natural, socio o corporacién autorizada
por acuerdo escrito a realizar servicios de procesamiento de datos usando sistemas
de Computador.

(Q) "Sistema de Computadores del Entidad de Servicio” significa aquellos sistemas de
Computadores operados por un Entidad de Servicio y los cuales son o de propiedad
del Entidad de Servicio o arrendados por éste.

(R) "elefacsimil” significa un sistema de transmisién de documentos escritos por medio
de sefiales electrénicas sobre las lineas de teléfono a un equipo mantenido por el
Asegurado dentro de su salén de comunicaciones con el propésito de reproducir una
copia de dicho documento. Esto no significa comunicaciones electrénicas enviadas
por telex, TWX o medios similares de comunicacion o a través de un Sistema de
Comunicacién Electronico.

(S) "Probados” significa un método de autenticacién de contenidos de una
comunicacién por adherir o agregar a éstos una clave valida de prueba la cual ha
sido intercambiada entre el Asegurado y un cliente, Casa de Canje Automatico,
Depésito Central, otra institucién financiera o entre oficinas del Asegurado para los
propositos de proteccion de la integridad de la comunicacién en el curso ordinario de
los negocios

CUANDO QUIERA QUE CUALQUIERA DE LOS TERMINOS DESDE EL LITERAL (a) HASTA EL
LITERAL (s) INCLUSIVE, APAREZCA EN ESTA POLIZA, LAS PALABRAS «gCOMO SE DEFINEN
AQUI DEBERAN SER ENTENDIDAS COMO INCORPORADAS EN EL TEXTO
INMEDIATAMENTE DESPUES DE CADA UNO DE LOS TERMINOS AQUI ESTABLECIDOS.

111 EXCLUSIONES
Esta Pdliza no cubre:

(a) Pérdidas resultantes de cualesquiera de los riesgos cubiertos por la Péliza Global
Bancaria del Asegurado

(b) Pérdidas causadas por un empleado identificable del Asegurado o por una persona o
personas en colusién con cualquier empleado del Asegurado.
Si un empleado con anterioridad conoce que un acto fraudulento, por una persona o
personas que no sea empleado del Asegurado, ha sido o serd perpetrado, deberd
para la intencién y el propésito de esta Péliza ser entendido como que fue en
colusién con dicho empleado voluntaria o deliberadamente reteniendo este
conocimiento del Asegurado. La retencién del conocimiento del Asegurado por un
empleado a causa de una amenaza de causar lesiones personales a cualquier
persona o dafio a los predios o Bienes del Asegurado no deberd ser entendido como
que constituye colusion.

44



(c) Pérdidas de ingresos potenciales, incluyendo pero no limitado a intereses y
dividendos

(d) Pérdidas indirectas o consecuenciales de cualquier naturaleza

(e) Responsabilidad asumida por el Asegurado por acuerdo bajo cualquier contrato a
menos que tal responsabilidad recayera sobre el Asegurado incluso en la ausencia de
tal acuerdo.

(f) Todos los honorarios, costas y expensas incurridas por el Asegurado
1. en el establecimiento de la existencia de o una suma o de una pérdida cubierta

bajo esta Péliza; o
2. 0 que sean una parte de cualquier proceso legal excepto lo que se establece en
la Condicion General G de esta Péliza.
(g) Cualquier pérdida o dafio que surja directa o indirectamente por razén de o en
conexion con guerra, invasion, acto de enemigo extranjero, hostilidades u
operaciones de guerra (ya sea que haya sido declarada o no), guerra civil, rebelion,
revolucion, insurreccién, conmocion civil asumiendo el tamafio de o el significado de
un levantamiento popular, poder militar o usurpado, ley marcial, motin o el acto de
cualquier autoridad legalmente constituida. EN CUALQUIER RECLAMO, vy en
cualquier accion, la demanda o cualquier otro proceso que origine un reclamo bajo
esta Péliza por pérdida o dafio, LA CARGA DE LA PRUEBA de que tal pérdida o dafio no
se encuentra bajo esta exclusion le corresponde al Asegurado
(h) Cualquier pérdida o destruccién de o dafio a cualquier Bien o cualquier pérdida o
gasto resultante o surgido de esto mismo o cualquier pérdida consecuencial, o
1. cualquier responsabilidad legal de cualquier naturaleza Directa o indirectamente
causada por, contribuida a por o surgida de

2. radiacion ionizante o contaminacion por radioactividad de cualquier combustible
nuclear o de cualquier desperdicio nuclear de la combustién de un combustible
nuclear, o

3. la radioactividad, toxicidad, explosividad u otras propiedades peligrosas de
cualquier explosivo nuclear ensamblado o componente nuclear del mismo.
(i) Pérdida como resultado de una amenaza
1. de causar lesiones personales a cualquier persona, excepto la pérdida de Medios
de Procesamiento Electronico de Datos o de Datos Electrénicos en transito en la
custodia de una persona actuando como mensajero, siempre que cuando tal
transito fuera iniciado no hubiera conocimiento por parte del Asegurado de tal
amenaza, 0

2. causar dafio a los predios o Bienes del Asegurado

() Pérdida de Medios de Procesamiento Electrénico de Datos o Datos Electronicos
mientras se encuentren en el correo o con un transportador contratado diferente de
una compafiia de vehiculos blindados.

(k) Pérdida de Datos electronicos o Medios de Procesamiento Electrénico de Datos
exceptuando lo establecido bajo la Condicién General (M)

() Pérdida resultante directa o indirectamente de :

1. instrucciones escritas o0 avisos, 0

2. instrucciones o avisos telegréficos o por cable, o

3. instrucciones o avisos de voz por teléfono, a menos que dichas instrucciones
estén cubiertas bajo la Clausula de Seguro No. 10 o

4. instrucciones o avisos a través de telefacsimiles a menos que las mencionadas
instrucciones o avisos a través de telefacsimiles estén cubiertas por la Clausula
de SeguroNo. 9
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(m)Pérdida resultante directa o indirectamente de la falsificacion, alteracion o fraude de
instrumentos negociables, titulos valores, documentos, o instrumentos escritos
usados como recurso de documentacion en la preparacién de Datos Electrénicos o
manualmente en clave en una terminal de datos.

(n) Pérdida de instrumentos negociables, titulos valores, documentos o instrumentos
escritos excepto cuando estén convertidos a Datos Electrénicos y luego Gnicamente
en esa forma convertidos.

(o) Pérdida resultante directa o indirectamente del acceso a cualquier informacion
confidencial incluyendo pero no limitado a informacién secreta de comercio,
programas de Computador o informacion de clientes.

(p) Pérdidas resultantes de fallas mecanicas, fallas en la construccion, error de disefio,
defecto latente, uso o desgarramiento, deterioro gradual, disturbio eléctrico, falla en
los Medios de Procesamiento Electronico de Datos o averia o cualquier mal
funcionamiento o error en programacién o errores u omisiones en procesamiento.

(q) Pérdida resultante directa o indirectamente de la preparacion fraudulenta,
modificacién fraudulenta o destruccion de Instrucciones electronicas por
Computador a menos que se encuentren cubiertas bajo las Clausulas de Seguro Nos.
365.

(r) Pérdida por razén de la introduccién de Datos Electronicos a una terminal
electronica autorizada de un Sistema de Transferencia Electrénica de Fondos o a un
Sistema de Comunicacién de un Cliente por un cliente u otra persona quien habfa
autorizado el acceso al mecanismo de autenticacion del cliente

(s) Pérdida resultante de caracteristicas fraudulentas contenidas en Instrucciones
Electrénicas de Computador desarrolladas para la venta o que son vendidas a
multiples clientes en el momento de su adquisicién por parte de un vendedor o
consultor.

(t) Pérdida resultante directa o indirectamente de cualquier Virus de Computador a
menos que se encuentre cubierta bajo la Clausula de Seguro No. 5

() Cuanwer pérdida

Sufrida con anterioridad a la Fecha Retroactiva o cualquier pérdida que involucre
cualquier acto, transaccion, o evento el cual ocurrié o comenz6 con anterioridad
a la Fecha Retroactiva,

2. Descubierta con anterioridad a la fecha de iniciacion del periodo de la Péliza
establecido en la Caratula,

3. Descubierta subsecuentemente a la terminacion de la Péliza,

4. Notificada a un Asegurador anterior

IV CONDICIONES GENERALES

(A) POLIZA ACOMPANANTE

La Péliza de Crimenes Electrénicos y por Computador de Lloydefs estd disefiada para
acompanfar una Péliza Global Bancaria del Asegurado y pretende suministrar cobertura
para los crimenes relacionados con Computadores como se define en las Clausulas de
Seguros la cual no es otorgada bajo las Cldusulas de la Péliza Global Bancaria del
Asegurado. Ya que algunos Suscriptores quienes estan suscribiendo las Pélizas de Delitos
Electrénicos o por Computador pueden estar también suscribiendo la Péliza Global
Bancaria del Asegurado ya sea como seguro primario, 0 de exceso u otro seguro
contributivo o seguro y ya que no es la intencién incrementar o duplicar la cobertura del
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Asegurado, se acuerda que esta Péliza no se entenderd en exceso o como cobertura de
coasequro.

(B) BENEFICIO EXCLUSIVO DE LA POLIZA

Esta acordado que el Seguro aqui garantizado sera para el exclusivo y Gnico beneficio de
los primeros Asegurados aqui mencionados, y que en ningln evento podré cualquier
otro que el Asegurado tener derecho de accién bajo esta Péliza.

(C) NOMINADOS

Perdidas sufridas por cualquier persona organizada nombrada por el Asegurado para los
propésitos de mantener ciertas transacciones de negocios y compuestas exclusivamente
de sus funcionarios, oficinistas u otros empleados, para todos los propésitos de esta
P6liza, sera entendido que sera una pérdida sufrida por el Asegurado.

(D) FUNCIONARIOS ADICIONALES, SISTEMAS DE COMPUTADOR, CONSOLIDACION,
FUSION O COMPRA POR EL ASEGURADO DE OTROS NEGOCIOS

Si el Asegurado, durante el Periodo de la Pdliza, establece cualquier sucursal nueva o
adiciona al Sistema de Computador del Asegurado, por una causa diferente a la fusion o
consolidacién con, o compra u otra adquisicién de activos de otros negocio, tales
sucursales o adiciones al sistema de Computador del Asegurado estarian
automéaticamente cubiertas aqui desde las fechas de su establecimiento, sin el
requerimiento de noticia a los Suscriptores o el pago de prima adicional para el
remanente del perfodo de la Péliza.

En el evento de que el Asegurado pueda durante el Periodo de la Péliza fusionarse o
consolidarse con, o compre, o de otra manera adquiera, los activos de otros negocios,
esta Péliza no soportara ninguna cobertura de cualquier clase por pérdida que ya sea

(a) haya ocurrido o pueda subsecuentemente ocurrir en cualquier oficina o predio; o
(b) haya surgido o pueda surgir de los activos o responsabilidades u otras exposiciones
adquiridas por el Asegurado, como resultado de tal fusion, consolidacion, compra o
adquisicion, a menos que el Asegurado.
1. de noticia escrita a los Aseguradores, con anterioridad a la fecha efectiva, de tal
fusién, consolidacion, compra o adquisicién, y
2. suministre prontamente a los Suscriptores con todo la informacion que
posteriormente los Suscriptores puedan requerir, y
3. obtenga el consentimiento escrito de los Suscriptores de extender la cobertura
suministrada por esta Péliza con relacion a tal fusion, consolidacion, compra o
adquisicion, y
4. de noticia escrita a los Suscriptores de su acuerdo a los términos y condiciones
de la cobertura las cuales son exigidas por los suscriptores consecuentemente a
tal fusion, consolidacién, compra o adquisicion, y
5. pague a los Aseguradores cualquier prima adicional.

La falla en dar noticia escrita a los Suscriptores de acuerdo con el parrafo (i)
anteriormente mencionado o la falla del Asegurado de notificar a los suscriptores de su
acuerdo, siguiendo el parrafo (iv) citado serd entendido como que el Asegurado eligi6 no
continuar con la cobertura.
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La notificaci6n a los Suscriptores, como se requiere aqui, no serd cumplida a menos que
se suministre por parte del Asegurado por escrito y sea confirmado su recibo por escrito
por parte de los suscriptores.

(E) CAMBIO DE CONTROL DEL ASEGURADO

En el evento de:

la liquidacion (voluntaria u obligatoria) del Asegurado; o

el nombramiento de un administrador judicial, liquidador, o gerente ya sea
conforme a cualquier cargo fijo o flotante o a cualquier orden de cualquier corte
competente sobre la totalidad o cualquier parte de los activos o negocios del
Asegurado; o

cualquier sistema de arreglo de composicion con acreedores; o

el nombramiento de un Administrador que persiga obtener provisiones del Acto
de Insolvencia 1986 o cualquier modificacién estatutaria o de una nueva
promulgacién de la misma; o

el control del Asegurado que haya sido tomado por cualquier gobierno o
autoridad gubernamental o agencia

Entonces esta Pdliza inmediatamente cesara de otorgar cualquier cobertura de cualquier
clase por perdidas subsecuentes descubiertas y notificadas a los Suscriptores.

En el evento de que cualquier subsidiaria del Asegurado nombrada en el Proposal Form y
en la Caratula pueda estar bajo cualquier cambio de control, como ya se dijo, entonces la
Péliza cesara inmediatamente de suministrar cualquier cobertura de cualquier clase para
pérdidas subsecuentes notificadas a los Suscriptores las cuales surgieron de cualquier
manera de tal subsidiaria.

2.

El Asegurado deberd inmediatamente informar a los Suscriptores de cualquier
consolidacién y fusién con otra entidad de negocios, o cualquier compra, cesién o
transferencia, prenda o venta de activos o acciones ocasionando cualquier cambio en
la propiedad o control. Como se usa en esta Condicién General, control significa el
poder de determinar el manejo o politica de una compafiia matriz del Asegurado
que controla por virtud de votacién de los socios accionistas. Un cambio en la
propiedad de acciones con derecho a voto que resulte directa o indirectamente en la
propiedad por parte de un grupo afiliado de accionistas del diez por ciento (10%) o
mas de tales acciones se presumira que resultard en un cambio de control para los
propositos de la noticia requerida.

Como una condicién de continuacion de esta Péliza, el Asegurado debera

dar noticia escrita a los Suscriptores dentro de los treinta (30) dias desde el
evento, y

suministrar prontamente a los Suscriptores con toda la posterior informacion
como lo requieran los Aseguradores, y

obtener el consentimiento escrito de los suscriptores para continuar algunas o
todas de las coberturas suministradas por esta Péliza, y
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iv. dar noticia escrita dentro de los diez (10) dias a los suscriptores del acuerdo a los
términos y condiciones que son requeridos por los Suscriptores
consecuentemente después de tal cambio, y

v. pagar a los Suscriptores cualquier prima adicional

La falla en dar noticia a los suscriptores de acuerdo con el parrafo (i) descrito o la falla del
Asegurado de notificar a los suscriptores de su acuerdo tal como lo establece el parrafo
(iv) se considerara una eleccién del Asegurado de no continuar con la cobertura.

La notificacion a los suscriptores, como se requiere aqui, no seré cumplida a menos que
se suministre por el Asegurado por escrito y el consentimiento escrito de los Suscriptores.

(F) ASEGURADO CONJUNTO

Si dos 0 mas Asegurados son cubiertos bajo esta Pdliza, el primer Asegurado nombrado
deberd actuar por los otros Asegurados. El pago por los suscriptores al primer Asegurado
nombrado de una pérdida soportada por cualquiera de los Asegurados deberd liberar
completamente a los Suscriptores de la cuenta de tal pérdida. Si el primer Asegurado
nombrado cesa de ser cubierto bajo esta Péliza, el siguiente Asegurado mencionado sera
entonces considerado como el primer Asegurado nombrado. La posesion de
conocimiento o descubrimiento hecho por cualquier Asegurado constituird
conocimiento o descubrimiento por todos los Asegurados para todos los propésitos de
esta Pdliza. La responsabilidad de los Suscriptores por la pérdida o pérdidas sufridas por
los Asegurados no excedera la suma por la cual los suscriptores podrian llegar a ser
responsables teniendo todas tales pérdidas sufridas por uno de los Asegurados

(G) HONORARIOS Y COSTAS LEGALES

Los suscriptores podran indemnizar a los Asegurados los honorarios y costas legales
razonables en las que hayan incurrido y pagado con la aprobacion previa de los
Suscriptores en la defensa de cualquier demanda o proceso iniciado en contra del
Asegurado, con respecto al cual el Asegurado establezca que el acto o actos que han sido
cometidos o los eventos ocurridos, darén derecho al Asegurado de recuperar bajo esta
Péliza. Los honorarios y costas legales pagados por los Suscriptores en defensa de
cualquier demanda o procedimiento legal seran aplicados, sujeto a la Condicién General
No. 1 a la reduccién del Limite Agregado de Indemnizacion y al Sublimite para la
Clausula de Seguro aplicable.

El Asegurado deberd prontamente dar noticia a los suscriptores de la institucién de
cualquier demanda o proceso legal referente a lo anterior y a requerimiento de los
Suscriptores deberd suministrar todas las copias de los alegatos y otros papeles del
proceso.

Si se alegan mdltiples causas en cualquier demanda o proceso legal, algunas de las
cuales causen alguna accién establecida en contra del Asegurado, no constituiran una
pérdida recolectable bajo esta Péliza, incluyendo sin limitacién reclamos por sanciones,
consecuenciales u otros dafios no-compensatorios, entonces el Asegurado deberd
responder por sus propios gastos de honorarios y costas legales en los que incurra en la
defensa de tales causas de accién alegadas.

49



Sila suma de la pérdida del Asegurado es més grande que la suma recuperable bajo esta
P6liza, o si el deducible es aplicable, 0 ambos, la responsabilidad de los Suscriptores bajo
el primer pérrafo de esta Condicion es limitada a la proporcién de los honorarios y costas
legales incurridos y pagados por el Asegurado o por los suscriptores que en la suma
recuperable bajo esta Péliza corresponda al total de tal suma més el monto que no es
recuperable. Tal suma prorrateada seré aplicada en reduccion del limite agregado de
Indemnizacién y el Sublimite para la Clausula de Seguro aplicable.

Los suscriptores no seran responsables de indemnizar al Asegurado por los honorarios y
costas legales hasta el fallo final o sentencia de cualquier demanda o proceso legal.

Los Aseguradores podran no estar obligados a conducir la defensa de tales demandas o
procedimientos legales a los que se hace alusion en el primer parrafo de esta condicién.
A la eleccion de los suscriptores, el Asegurado debera permitirles conducir la defensa de
tal demanda o procedimiento legal, en nombre del Asegurado a través de representantes
legales seleccionados por los Suscriptores. El Asegurado debe suministrar toda la
informacién razonable y asistencia que los Suscriptores consideren necesaria para la
defensa de tal demanda o procedimiento legal. Las costas y expensas legales pagadas
por los Suscriptores en defensa de cualquier demanda o proceso legal serd aplicada a la
reduccién del Limite Agregado de Indemnizacién y al Sublimite para la Clausula de
Seguro aplicable.

Si habiendo elegido la defensa los suscriptores pagan honorarios y costal legales en
exceso de su participacién proporcional de tales honorarios y costas legales, el Asegurado
prontamente reembolsard a los Suscriptores por tal exceso.

El Asegurado no debera si razon alguna rehusar dar su consentimiento para el pago por
los Suscriptores de cualquier demanda o proceso legal.

(H) NOTIFICACION Y DESCUBRIMIENTO DE LA PERDIDA

Como condicién precedente a su derecho de ser indemnizado bajo esta Pdliza, el
Asegurado, deberd tan pronto como sea posible y en ningn evento después de treinta
(30) dias después del descubrimiento por el Asegurado de cualquier pérdida, dar noticia
escrita de la pérdida a los Suscriptores.

Para los propositos de esta Poliza, el descubrimiento se entiende ocurrido cuando el
Asegurado por primera vez se percata de hechos los cuales podrian causar que una
persona razonable pueda creer que una pérdida de las que se encuentran cubiertas bajo
la Pdliza ha sucedido u ocurrira, con relacién a cuando el acto, transaccion o evento
causen o contribuyan a que tal pérdida ocurra, y relacionada con si el conocimiento del
Asegurado de tal acto o actos es suficiente en ese momento para probar que tal pérdida
cumple los términos y condiciones de la Péliza, e incluso aunque la suma o detalles de la
pérdida no sean entonces conocidos.

El descubrimiento es también entendido que ocurre cuando el Asegurado recibe noticia
de un reclamo actual o potencial en el cual se alega que el Asegurado es responsable
frente a terceros bajo las circunstancias las cuales, de ser ciertas, pueden constituir una
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pérdida de un tipo cubierto por la Péliza, inclusive aunque la suma o detalles de la
pérdida no se conozcan entonces.

(1) LIMITE DE INDEMNIZACION

(@) La Responsabilidad total de los Suscriptores por toda pérdida o pérdidas
descubiertas durante el Periodo de la Péliza establecida en la Caratula de esta Péliza e
incluyendo honorarios y costas legales esta limitado al Limite Agregado de
Indemnizacién establecido en la Caratula de esta Péliza sin tener en cuenta la suma
total de tal pérdida o pérdidas.

El Sublimite de cualquier Clausula de Seguro aplicable es parte de y no en adicién del
Limite Agregado de Indemnizacion y la responsabilidad total de los Suscriptores por
todas las pérdidas, incluyendo honorarios y costas legales, concernientes a cualquier
Clausula de Seguro con un Sublimite esta limitado a tal suma del Sublimite, sin tener
en cuenta la suma total de tal pérdida o pérdidas.

El Limite Agregado de Responsabilidad sera reducido en el monto de cualquier pago
hecho bajo esta Péliza. Una vez el Limite Agregado de Indemnizacién se agote por
tales pagos, los Suscriptores no tendran posterior responsabilidad.

i. aindemnizar al Asegurado bajo la Clausulas (s) de Seguro de esta Pdliza por
cualquier pérdida o pérdidas, y

ii. aindemnizar al Asegurado por cualesquier honorario o costas legales,

jii. a continuar la defensa del Asegurado en el evento de la eleccién de los
Suscriptores a continuar la defensa de cualquier demanda o proceso legal. Una
vez se tenga noticia por los Suscriptores al Asegurado de que el Limite Agregado
de Indemnizacion ha sido agotado, el Asegurado asumira la responsabilidad de
su defensa a su propio costo.

En adicién a que el Limite Agregado de Indemnizacion sea reducido, el Sublimite de

cualquier Clausula (s) de Seguro aplicable establecido en la Carétula sera reducido

por la suma de cualquier pago hecho en conexion con dicha Clausula (s) de Seguro.

Una vez el Sublimite aplicable a dicha Cléusula de Seguro se agote por tales pagos,

los suscriptores no tendran responsabilidad posterior.

i. Aindemnizar al Asegurado bajo dicha Cldusula (s) de Seguro de esta Péliza por
cualquier pérdida o pérdidas, y

ii. Aindemnizar al Asegurado por cualquier honorario o costa legal en que incurra
en conexién con dicha pérdida o pérdidas o en conexion con dicha Clausula (s)
de Seguro, y

iii. A continuar la defensa del Asegurado en el evento de la eleccién de los
Suscriptores a conducir la defensa de cualquier demanda o proceso legal en
conexién con dicha pérdida o pérdidas. Una vez los suscriptores informen al
Asegurado que el sublimite ha sido agotado, el Asegurado asumiré su defensa a
Su propio costo.

(B

=

Si por razén de pagos hechos bajo esta Péliza el Limite Agregado de Responsabilidad es
reducido a una suma menor que el monto establecido en el Sublimite mencionado en la
Caratula de esta Pdliza, entonces el monto de cualquier Sublimite serd reducido de
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acuerdo con esto, de tal forma que el total disponible bajo cualquier Sublimite para
cualquier pérdida o pérdidas, incluyendo honorarios y costas legales, no excedera la
suma reducida remanente disponible bajo el Limite Agregado de Indemnizacion.

El Limite Agregado de Indemnizacion y cualquier Sublimite no serén reinstalados en su
totalidad o en parte por cualquier recuperacion efectuada subsecuentemente a cualquier
pago hecho bajo esta Péliza, a menos que tal recuperacion sea realmente recibida por los
Suscriptores durante el periodo establecido en la Cardtula o dentro de los doce (12)
meses calendario posteriores.

Si una pérdida es cubierta bajo una o mas de una Clausula de Seguro, la suma maxima
pagable en relacién con tal pérdida no excedera la suma més grande remanente
disponible bajo cualquier Clausula de Seguro aplicable.

(J) PROCESOS LEGALES PARA LA RECUPERACION DE UNA PERDIDA

Si los Suscriptores después de completar su investigacion, no pagan por una pérdida por
la cual el Asegurado cree que tiene derecho por cumplir con los términos, condiciones y
otras provisiones de la Péliza, lo Suscriptores a requerimiento del Asegurado, someteran
a la jurisdiccién de cualquier corte de jurisdiccion competente del Reino Unido

El servicio del proceso en cualquier proceso legal debe ser hecho a las personas
mencionadas en la Cardtula quienes estan debidamente autorizadas para aceptar el
servicio del proceso en representacion de los suscriptores. En tales procedimientos
instituidos en contra de cualquier suscriptor, los otros suscriptores deberan atenerse al
juicio final de tal Corte o de cualquier Corte de Apelacion en el evento de que la apelacién
se presente.

Los Procesos legales para la recuperacion de pérdidas no seran presentados hasta
después de tres meses desde que el Asegurado suministré pruebas de la pérdida, como
se establece en la Condicion General (L), ni tampoco después de la expiracién de dos
afos desde el descubrimiento de la pérdida.

Si dicho periodo de dos afios es prohibido por cualquier ley que controle la construccion
de esta Péliza, tal limitacion serd entendida como modificada para que sea igual al
perfodo minimo de limitacién permitido por tal ley

(K) INTERPRETACION

La construccion, interpretacién y significado de los términos, exclusiones, limitaciones y
condiciones de esta Péliza serdn determinados de acuerdo con la ley comdn de
Inglaterra y de acuerdo con el texto en Inglés tal como aparece en la Péliza.

(L) PRUEBA DE LA PERDIDA

Dentro de los seis meses de descubrimiento de la pérdida, el Asegurado suministrara
pruebas afirmativas de la pérdida a los Suscriptores, por escrito, debidamente
juramentada por el Funcionario Jefe Financiero del Asegurado junto con detalles
completos particulares. La carga de la prueba de la pérdida le corresponde al Asegurado
con relacion a la preparacion de la prueba de la pérdida por la cual se realiza el reclamo
es realizado bajo cualquier Clausula de Seguro, para establecer que tal pérdida es
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resultado directo de los riesgos asegurados y no de condiciones econémicas u otras
causas contributivas.

(M) VALUACION
Dinero

Cualquier pérdida de dinero, o perdida pagable en dinero, debera ser pagada, a eleccion
del Asegurado, en la moneda del pais en el cual la pérdida fue sufrida o su equivalente en
la moneda en la cual el Limite de Indemnizacién establecido en la Cardtula esta
expresamente determinado a la tasa de cambio del momento de tal pérdida.

Titulos Valores

Los Suscriptores podran pagar en especie su responsabilidad bajo esta Péliza sobre la
cuenta de una pérdida de cualquier titulo valor, incluyendo Titulos Valores electrénicos,
o, a discrecion del Asegurado, podré pagar al Asegurado el costo del reemplazo de tal
titulo determinado por el valor del mercado de éste al momento de tal pago. En caso de
una pérdida de suscripcion, conversion o redencion de privilegios a través de la pérdida
de cualquier titulo, la suma de tal pérdida serd el valor de tales privilegios
inmediatamente precediendo la expiracién. Si tal titulo no puede ser reemplazado o no
tiene valor cotizado en el mercado, o si tal privilegio no tiene valor cotizado en el
mercado, su valor sera determinado por acuerdo o arbitramento

Si la cobertura aplicable de esta Péliza esta sujeta a suma deducible y/o no es suficiente
en suma para indemnizar al Asegurado por completo por la pérdida de cualquier titulo
valor por el cual se reclama, la responsabilidad de los Suscriptores bajo esta Péliza esta
limitada al pago por, o la duplicacién de, tanto a suma como el valor de tal titulo valor
tenga tan equivalente a la suma de tal cobertura aplicable.

Medios de Procesamiento Electrénico de Datos

En caso de pérdida de, o dafio a, Medios de Procesamiento electrénico de datos usados
por el Asegurado en sus negocios, los Suscriptores podran ser responsables bajo esta
Péliza Gnicamente si tales elementos son realmente reproducidos por otro medio de
Procesamiento Electrénico de Datos de la misma clase o calidad y entonces, por no mas
del costo de los medios en blanco més el costo de labor para la real transcripcion o copia
de los datos los cuales deberdn ser suministrados por el Asegurado con el fin de
reproducir tales Medios de Procesamiento Electronico de Datos, sujeto, por supuesto, a la
aplicacion del Limite de Indemnizacién.

Otras Propiedades

En caso de pérdida de, o dafio a, cualquier propiedad diferente a dinero, titulos valores o
Medios de Procesamiento Electronico de Datos, los Suscriptores no seran responsables
por mas del valor real en dinero de tal propiedad. Los suscriptores podran, a su eleccién,
pagar el valor en dinero real de, reemplazar o reparar tal propiedad. El desacuerdo entre
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los Suscriptores y el Asegurado sobre el valor en dinero o de la adecuacion de la
reparacion o reemplazo sera resuelto por arbitramento.

Datos Electrénicos

En caso de pérdida de Datos Electrénicos, lo suscriptores podran ser responsables bajo
esta Poliza solamente si tales datos son realmente reproducidos por otros Datos
Electrénicos de la misma clase o calidad y entonces no por mas del costo de labor por la
real transcripcion o copia de los datos los cuales seran suministrados por el Asegurado
con el fin de reproducir tales Datos Electronicos sujeto, por supuesto al Limite de
Indemnizacién aplicable.

Sin embargo, si tales Datos Electrénicos no pueden ser reproducidos y dichos Datos
Electrénicos representan titulos valores, o instrumento financieros teniendo un valor,
incluyendo evidencias de Deuda, entonces, la pérdida sera avaluada tal como se indicé en
los parrafos de Titulos Valores y Otras Propiedades de esta Seccion.

(N) SUBROGACION, SALVAMENTO Y RECUPERACIONES

Esta acordado que los Suscriptores una vez hayan hecho el pago de cualquier pérdida, la
suma recuperada, después de deducir el costo real de obtener o hacer tal recuperacion
pero excluyendo la labor propia del Asegurado o establecimiento de costos, serd aplicado
en el siguiente orden:

(a) a reembolsar al Asegurado por completo la parte, si la hubiere de tal pérdida que
exceda la suma de la pérdida pagada bajo ésta Péliza (sin tener en cuenta la suma de
cualquier deducible aplicable)

(b) el balance, si lo hay, o la recuperacién neta total si no hay ninguna parte de esa
pérdida que exceda el monto de la pérdida pagado bajo esta Péliza, a reembolsar a lo
Suscriptores,

(c) finalmente, a esa parte de tal pérdida sufrida por el Asegurado por razén del
Deducible especificado en la Cardtula y/o a esa parte de tal pérdida cubierta por
cualquier Péliza (s) de Seguro de cual esta Péliza es en exceso.

(0) COOPERACION

Como condicién precedente a su derecho a ser indemnizado bajo esta Poliza, el
Asegurado cooperard completamente con los suscriptores y sus representantes
nombrados en todas las materias pertinentes a cualquier notificacion de pérdida. El
Asegurado, una vez reciba el requerimiento y en el momento y el lugar designado por los
suscriptores, suministrard para ser examinados todos los registros pertinentes
incluyendo registros de auditorfa de sus cuentas y suministrara para una entrevista
cualquiera de sus empleados u otras personas, para su mejor capacidad y poder. El
Asegurado acuerda ejecutar todos los papeles y prestar toda la asistencia para asegurar
que los derechos, titulos, intereses y causas de accién tal como pudiera tenerlos en
contra de cualquier persona o entidad en conexion con cualquier pérdida notificada aqui,
y a evitar hacer algo que perjudique los derechos o causas de accion.
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(P) OTROS SEGUROS O INDEMNIZACIONES

Excepto tal como se provee en la Condicién General A, esté acordado que en el evento de
pérdida, esta Pdliza, en lo que concierne a sus pérdidas cubiertas que también estan
cubiertas por otros seguros o indemnizaciones, pagara solamente reclamos (que no
exceda el Limite agregado de Responsabilidad o el Sublimite aplicable) por el exceso de
la suma de tal otro seguro o indemnizacién. Como seguro en exceso, ésta Péliza no
aplicard o contribuiré al pago de cualquier pérdida hasta el monto de tal otro seguro o
indemnizacién haya sido agotada por razén del pago de pérdidas.

(Q) PROPIEDAD

Esta Poliza aplicard a pérdida de Bienes y pérdida de Medios de Procesamiento
Electrénico de Datos y Datos Electrénicos de propiedad del Asegurado, mantenidos por el
Asegurado en cualquier capacidad o por los cuales el Asegurado es legalmente
responsable. Esta Péliza sera para el sélo uso y beneficio del Asequrado nombrado en la
Carétula.

(R) MONTO DEDUCIBLE / NOTICIA DE PERDIDA DENTRO DEL DEDUCIBLE

Los suscriptores podran ser responsables Gnicamente por el exceso del Deducible
establecido en la Cardtula. El Deducible aplicard a cada y toda pérdida, sin tener en
cuenta el nimero de tales pérdidas durante el periodo de la Péliza.

El Asegurado debera en el momento y en la manera prescrita en esta Péliza dar a los
Suscriptores noticia de cualquier pérdida de la clase cubierta por los términos de esta
P6liza, sean o no los Suscriptores responsables, posteriormente y una vez se requiera por
parte de los Suscriptores, archivaré con un breve resumen dando particularidades de tal
pérdida.

(S) PROVISIONES DE TERMINACION
Esta P6liza terminara totalmente con o sin pago de prima devengada:

(a) inmediatamente una vez

i. la ocurrencia de cualquiera de los eventos relativos a cambio en el control del
Asegurado, tal como se establecié en la Condicién General E (1)

ii. Lafalla por parte del Asegurado de notificar un cambio en los activos o acciones
de propiedad o de otra forma con el cumplimiento de los términos tal como se
establecieron en la Condicién General E (2)

jii. Cuando los suscriptores rehusen seguir con la cobertura después del cambio en
la propiedad o control tal como se establece en la Condicién General E (2)

(b) inmediatamente cuando cualquier subsidiaria del Asegurado una vez la ocurrencia
de cualquier evento con relacién a tal subsidiaria relativo al cambio en el control o
propiedad de tal subsidiaria tal como se estableci6 en la Condicién General E

(c) sesenta (60) dias después del recibo por parte del Asegurado de noticia escrita de los
Suscriptores de su decisién de terminar esta Pdliza. Si se envia por correo registrado
prepagado y dirigido a la direccion principal del Asegurado, como se establecié en la
Caratula, tal noticia sera entendida que ha sido recibida cuando se envié.

(d) Inmediatamente una vez se reciba por parte de los Aseguradores de noticia escrita
del Asegurado de su decisién de terminar esta Péliza.
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(e) Inmediatamente una vez expire el Periodo de la Péliza como se establecié en la
Carétula

Esta P6liza se entenderd terminada o cancelada para cualquier Empresa de Servicio

i. tan pronto como el Asegurado, o cualquier miembro de la junta directiva o
funcionario que no se encuentre en colusién con tal persona, sepa de cualquier
acto deshonesto o fraudulento cometido por un socio, miembro de la junta
directiva, funcionario o empleado de cualquier empresa de servicio en cualquier
momento en contra del Asegurado o cualquier otra persona o entidad, sin
perjuicio de la pérdida de cualquier Bien que esté en transito en la custodia de tal
persona, o

ii. quince (15) dias después del recibo por el Asegurado de una noticia escrita
de los Suscriptores de su deseo de terminar o cancelar esta Péliza como a tal
persona.

La terminacion de esta Péliza como a cualquier Asegurado termina la responsabilidad
por cualquier pérdida sufrida por tal Asegurado la cual sea descubierta después de la
fecha efectiva de tal terminacion.

Los Suscriptores podran devolver cualquier prima no devengada computada a corto
plazo de la Prima Anual si la terminaci6n se basa en los subpérrafos (a), (b) o (d) de esta
Condicién General pero a prorrata de la Prima Anual si se termina por los Suscriptores
como se especifica en el subpérrafo (c) de esta Condicién General

Esta Poliza también terminara inmediatamente se agote el Limite Agregado de
Indemnizacién por uno o mas pagos de pérdidas, en cuyo caso la prima sera totalmente
devengada.

(T) ACCION EN CONTRA DEL BUREAU DE SERVICIO O CLIENTE

Esta Péliza no otorga cobertura a favor de cualquier Entidad de Servicio o cliente como se
establecid anteriormente, y una vez pagado al Asegurado por los Suscriptores en la
cuenta de cualquier pérdida a través de actos fraudulentos o deshonestos cometidos por
cualquiera de los socios, miembros de la junta directiva, o empleados de tal Entidad de
Servicio o cliente ya sea que hayan actuado solos o en colusién con otros, una
transferencia de los derechos del Asegurado y causas de accion tal como ellos puedan
tener en contra de tal Entidad de Servicio o cliente por razén de tales actos cometidos, a
la extensién de tal pago, siendo otorgada por el Asegurado a los Suscriptores o uno de los
suscriptores designados por los Suscriptores, y el Asegurado deberé ejecutar todos los
papeles necesarios para asegurarse que los Suscriptores, o aquél que los Suscriptores
designen, los derechos suministrados aqui.

(U) FRAUDE - GARANTIA

Si el Asegurado realizare cualquier reclamo sabiendo que el mismo es falso o
fraudulento, ya sea por el monto o de otra forma, esta Pdliza serd nula y todos los
reclamos en contra de la misma seran invélidos. Pero ninguna declaracion hecha por o
en nombre del Asegurado, ya sea que este contenida o no en el Proposal Form o de otra
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forma, serd considerada como garantia de cualquier cosa excepto que es cierto al mejor
de los conocimientos y creencias de la persona que realizé la declaracion.

TODOS LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN IGUALES.
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Capitulo IV

Administracion de la Poliza
SUBROGACION

La Compafiia, por razén de cualquier indemnizacién que pague, se subrogara, por
ministerio de la Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado
contra las personas responsables del siniestro.

El Asegurado no puede renunciar en ningdn momento a sus derechos contra terceros
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligacion le acarrea la pérdida del
derecho de indemnizacion.

COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolvera por un Tribunal de
Arbitramento, que se sujetara al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliacién de la
Cémara de Comercio de Bogoté, de acuerdo con las siguientes reglas:

a.  El tribunal estard integrado por 3 érbitros designados por las partes de comin
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los arbitros seran designados por el
Centro de Arbitraje y Conciliacién de la Cdmara de Comercio de Bogot3, a solicitud
de cualquiera de las partes.

b.  Eltribunal decidird en derecho.

NOTIFICACIONES

Toda comunicacién a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecucién de las
condiciones estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de la
notificacién, la constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envio del aviso
escrito por correo recomendado o certificado, a la Gltima direccion conocida de las
partes.

El requisito anterior no se aplica para la notificacién del siniestro a LA COMPANIA, la cual
puede hacerse por cualquier medio idéneo, incluido el escrito.

ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES

EL TOMADOR se obliga a entregar informacién veraz y verificable, actualizar por
cualquier medio escrito sus datos personales, asi como los del ASEGURADO vy
BENEFICIARIO, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes
documentales exigidos segln la péliza. Esta garantia, consagra la facultad de la
aseguradora de dar por terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el
articulo 1061 del cédigo de comercio.

Cuando el ASEGURADO (y/o BENEFICIARIO) sean personas diferentes al TOMADOR, la
informacién relativa a aquellos serd recaudada al momento de la presentacion de la
reclamacion.
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DOMICILIO

Se fija en la ciudad que figure en la cardtula de la péliza, como domicilio
contractual sin perjuicio de las disposiciones procesales.

CLAUSULAS ADICIONALES

ANEXOS FINALES

VIENE DE PAG. 20.

ANEXO DE EXCLUSION DE GUERRA Y TERRORISMO (MODIFICADA)

No obstante cualquier estipulacion en contrario en este seguro o cualquier
endoso se entiende y acuerdo que este reaseguro excluye pérdida, dafio, costos

0 gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente causados por,
resultantes de o en conexién con cualquiera de los siguientes sin

consideracion de cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente
o en cualquier otra secuencia de la pérdida

1. guerra, invasion, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones
bélicas (sea la guerra declarada o no), guerra civil, rebelién, revolucién,
insurreccion, conmocion civil que asuma las proporciones de o que equivalga a
una sublevacién, poder usurpado o militar o,

2. cualquier acto de terrorismo Para el propésito de este endoso un acto de
terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de fuerza o
violencia y/o la amenaza de la misma, de cualquier persona o grupo (s) de
personas, ya sea actuando solo o en representacion de o en conexion con
cualquier organizacion (es) o gobierno (s), cometido por propésitos politicos,
religiosos, ideoldgicos o similares incluyendo la intencién de influenciar
cualquier gobierno y/o atemorizar al pablico o a parte de él.

Este endoso también excluye la pérdida, dafio, costo o gasto de cualquier
naturaleza directa o indirectamente causado por, resultante de o en conexién
con cualquier accién tomada para controlar, prevenir, suprimir o de alguna
manera relacionada con los anteriores 1y/o 2.

Silos aseguradores alegan que por razén de esta exclusion, cualquier pérdida,
dafio, costo o gasto no esta cubierto por este seguro la carga de probar lo
contrario recaerd en el asegurado.

En el evento de que cualquier porcion de este endoso resultare ser invélido o
inejecutable, las restantes permaneceran en plena vigencia y efecto.
08/10/01

NMA2918
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ANEXO FRAUDES POR INTERNET.

En consideracion a la prima cobrada por la péliza a la cual esta extension se
anexa, se entiende y acuerda que dicha péliza serd y es enmendada de la
siguiente manera:

(a) insertando el siguiente amparo y definiciones especiales:

Amparo banca por internet En razén de que el asegurado haya transferido,
pagado o entregado cualesquiera fondos, establecido algin crédito, debitado
alguna cuenta o dado algin valor

1. Confiando en alguna comunicacion electrénica fraudulenta dirigida al
asegurado autorizando o acusando recibo de la transferencia, pago, entrega o
recepcion de fondos y que fraudulentamente pretendan haber sido enviadas por
un cliente, por una institucién financiera o entre oficinas del asegurado,

pero tales comunicaciones electronicas no fueron enviadas por dicho cliente,
institucion financiera u oficina; o

2. Como resultado directo del ingreso, modificacion o destruccién fraudulenta

de datos electrénicos por una persona con el propésito de causar que el
asegurado sufra una pérdida o para obtener una ganancia personal indebida para
si mismo o para otra persona En las que dichas comunicaciones electronicas o
datos electrénicos fueron transmitidos a través de internet al sistema de
computadores del asegurado.

Definicion especial

"internet” significa el grupo mundial de redes conectadas que permite el
acceso a la red de computadores del asegurado a través de proveedores de
servicios en linea usando el servicio de llamada telefdnica, lineas de
suscriptor digital, lineas de red digital de servicio integrado, acceso por
cable o modem o medios similares de transferencia.

(b) insertando la siguiente condicién general y definicion especial:

Seguridades Como una condicion precedente a los derechos a ser indemnizado
bajo esta péliza, el asegurado mantendrd para todos los sistemas de computador
cubiertos por esta péliza un método de autenticacion electronica para la
seguridad e integridad de los datos electrénicos y transmisiones de
comunicaciones electrénicas e identificacion del remitente el cual:

1) autenticara la identidad de o informacién del remitente de los datos o
comunicacion;

2) confirmara que los datos o comunicaciones no fueron alterados o modificados
durante la transmision; y

3) verificara, que los datos o comunicaciones fueron enviados por el remitente

y que el remitente tiene la autoridad requerida para ello.

Definicion especial
Autenticacion electronica como se usa en este documento se refiere a aquellas
tecnologfas que proporcionan firmas electrénicamente manuscritas, nimeros pin
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virtuales, firmas digitales, criptogramas pablicos cifrados, tarjetas
inteligentes o métodos similares de tecnologia o encriptacion.

Los demas términos, condiciones y/o excepciones no modificados por este anexo

contindan vigentes.

*EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNETICOS

El presente suplemento forma parte integrante de la péliza de referenciay
esta sujeto a todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a
continuacién, de mutuo acuerdo entre las partes, en relacién con las
Condiciones Particulares de la péliza:

Quedan excluidos de esta péliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas,
gastos o resarcimientos que se deriven de un incidente de seguridad.

A los efectos de este suplemento, se entiende por incidente de seguridad:

a)El dafio, pérdida, destruccion, corrupcion, sustraccion o pérdida de control
operativo de datos e informaciones o la recogida, grabacién, tratamiento,
recuperacion, comunicacion, transmisién o borrado negligente o no autorizado
de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de un encargado de
tratamiento del Tomador de la péliza.

b)El acceso o uso no autorizados a datos e informaciones de caracter personal
o confidencial mientras permanezcan bajo el control o custodia del asegurado,
o de sus subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la
péliza. Se exceptia el caso de que se trate de fuentes accesibles al pablico,
salvo si la recogida o tratamiento de dichas fuentes permiten la

identificacion.

c)Fallo tecnolégico 0 no material del sistema informatico del Tomador o fallo
de las medidas de seguridad tecnolégicas encaminadas a la proteccion de los
datos de caracter personal con independencia de su formato. Se entendera
incluida dentro de estas situaciones la paralizacion de la actividad
empresarial que estos fallos provoquen.

d)Direccién maliciosa del tréfico en redes, introduccién de cédigos
informaticos malignos o cualquier otro tipo de atague maligno que afecte o se
sirva del sistema informéatico del Tomador. Se entendera incluida dentro de
estas situaciones las que provoquen la paralizacion de la actividad

empresarial del asegurado.

e)Paralizacion de la actividad empresarial del asegurado causada por actos
negligentes de personas aseguradas en la utilizacién o mantenimiento del
sistema informatico del Tomador que provoque su indisponibilidad total o
parcial.

f)Infraccién de la normativa en materia de proteccién de datos a consecuencia
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de los incidentes descritos en los apartados a) a e) anteriores.

Atitulo meramente ilustrativo, se entiende que los datos e informaciones a
que aluden apartados a) y c) de la definicién de incidente de seguridad
incluyen los de carécter personal o confidencial accesibles al pablico, con
independencia de su formato, salvo si su recogida o tratamiento permiten la
identificacion.

Por sistema informatico de Tomador se entenderd aquel sistema informatico del
que el Tomador asegurado o su encargado de tratamiento sea titular,

arrendatario, que gestione o al que pueda acceder de forma exclusiva y segura
con el Gnico fin de almacenar y tratar datos de la propia Tomador asegurado.

EL RESTO DE TERMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA POLIZA DE REFERENCIA
PERMANECEN INALTERADOS Y PLENAMENTE VIGENTES.

10/11/2016-1301-P-13-IRF100 V2 ALLIANZ PRO
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Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

Allianz ()

AON RISK SERVICES COLOMBIA SA

NIT: 8600692652
CR11CL86- 53
BOGOTA

Tel. 6381700

Fax 3522128

E-mail: juana.sanchez@aon.com

Allianz Seguros S.A.

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotd - Colombia

Conmutador: (+57)(1) 5600600
Operador Automatico: (+57)(1) 5600601
Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

07-10-2019 09:23:13 031011002400100C052 CE00229 1071167
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 CONDICIONES DEL SEGURO (LIMITE POR EVENTO) .
 BASE DE COBERTURA Descubrimiento. Se cubrirán los siniestros descubiertos
 durante la vigencia de la póliza, pero que no hayan ocurrido antes de la fecha
 de retroactividad.
 
 LÍMITE TERRITORIAL: Mundial.
 LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN Colombia.
 
 LÍMITES, DEDUCIBLES Y PRIMAS
 
 LIMITE COP 1.000.000.000 Evento / Agregado Anual.
 DEDUCIBLE COP 60.000.000 toda y cada pérdida.
 PRIMA ANTES DE IVA: COP 15.000.000.
 
 
 COBERTURAS
 1. Infidelidad de empleados.
 2. En predios.
 3. En tránsito.
 4. Falsificación de cheques y otros documentos.
 5. Hurto por computador y fraude en transferencia de fondos.
 6. Gastos (Honorarios de abogados y auditores).
 
 CONDICIONES DE SEGURO
 1. Bono por No Reclamación del 10% de la prima anual siempre y cuando se
 renueve la póliza en la próxima vigencia con los mismos aseguradores y no haya
 siniestros pendientes, incurridos o pagados. Texto adjunto.
 2. Aviso de siniestro 30 días calendario.
 3. Cláusula de no renovación tácita. Texto adjunto.
 
 CONDICIONES ADICIONALES
 1. Fecha de retroactividad: Junio 15 de 2017.
 2. Se otorga Cobertura de propiedad incluye mercancías. Se extiende la
 definición de propiedad para incluir mercancías únicamente bajo el amparo de
 infidelidad (se excluyen las pérdidas de mercancías bajo los amparos de
 predios o transito).
 3. Se excluyen los conocimientos de embarque y/o los recibos de depósito y/o
 documentos de  naturaleza similar y/o que sirvan a un propósito similar y/o la
 falsificación o alteración fraudulenta de cheques de viajeros. Texto adjunto.
 4. Anexo prueba de télex. Texto adjunto.
 5. Extensión para miembros de Junta Directiva: se incluyen Miembros de la
 Junta Directiva cuando estén realizando actividades como empleados del
 Asegurado. Texto adjunto.
 6. Definición de "Empleado" de acuerdo al Clausulado Original.
 
 7. Cláusula de empleados no identificados:
 "Si una pérdida pretende haber sido causada por fraude o deshonestidad de uno
 o más empleados y  el Asegurado no se encuentra en capacidad de designar al
 empleado o empleados específicos que causaron la pérdida, el Asegurado
 obtendrá de todas maneras el beneficio de la cláusula de infidelidad, con
 sujeción a las disposiciones de esta póliza, siempre y cuando la evidencia
 presentada compruebe, más allá de la duda razonable, que la pérdida se debió a
 fraude o deshonestidad de uno o más de los empleados mencionados y, además, a
 condición de que la responsabilidad total agregada de la Compañía por esta
 pérdida no exceda el límite de responsabilidad aplicable a esta sección". El
 asegurado debe comprobar que la pérdida de mercancía no es un error contable o
 de conteo físico de los inventarios.
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 8.   Anexo exclusión de propiedad:
 Por medio de este anexo se acuerda que la sección exclusiones, numeral 9 de
 las condiciones generales de la póliza se enmienda agregando la siguiente
 exclusión adicional: La cobertura bajo esta póliza no se aplica a: Pérdida de
 propiedad bajo los amparos 2, Predios y 3, Transito de la póliza.
 
 9.  Se adiciona al literal d, definición de empleado de las condiciones
 generales de la póliza lo siguiente:
 (H) Personal de firmas outsourcing, personal provisional o temporal o
 aquellas personas facilitadas por empresas especializadas en empleos
 temporales y contratistas que estén desarrollando actividades para el
 asegurado y encomendadas por este y siempre y cuando estén bajo el control y
 supervisión del asegurado y en los predios del asegurado.
 
 10.   Falsificación de mercancías, de acuerdo con el siguiente texto:
 La compañía también será responsable por pérdidas directas causadas por
 falsificación o alteración de o sobre un documento de retiro de mercancías.
 Para efectos de esta póliza, documento de retiro de mercancías significa el
 documento único y específico emitido por el asegurado con el fin de ser
 utilizado por los clientes del asegurado para el retiro de mercancías
 manufacturadas y/o comercializadas por el asegurado.
 La cobertura bajo el amparo 1 de esta póliza no se aplica a: Pérdida
 ocasionada por cualquier empleado fuera del límite territorial establecido
 para la presente póliza.
 
 11. Falsificación extendida, de acuerdo con el siguiente texto: En
 consideración a la prima pagada y sujeto a los términos, condiciones y
 exclusiones de esta póliza, la misma se modifica agregando a sus  condiciones
 generales, sección de amparos, el siguiente amparo adicional:
 
 La compañía será responsable por pérdidas directas de dinero y títulos valores
 causadas por que el asegurado haya actuado o procedido basado en
 instrucciones, télex probados o avisos telegráficos, de cable o teletipo que
 aparenten haber sido enviados por un cliente, proveedor, agente o
 representante del asegurado y que en realidad dichas instrucciones fueron
 enviadas o falsificadas o alteradas por una persona diferente a dicho cliente,
 proveedor, agente o representante del asegurado.
 
 12. Costo financiero neto con respecto a títulos valores: Se reconocerá al
 asegurado una tasa de interés máxima de 1.5% mensual sujeto a un límite máximo
 de indemnización de COP 50.000.000 por mes y COP 450.000.000 en el agregado
 anual, con un período máximo de indemnización de nueve meses y deducible de un
 mes. Se excluye la pérdida o extravío negligente de títulos valores. Texto
 adjunto.
 
 13.  Incendio y terremoto para títulos valores y dinero de acuerdo con el
 texto adjunto.
 
 14.  Se incluye en el texto de la póliza la siguiente cláusula adicional:
 NUEVOS EMPLEADOS Y PREDIOS:
 Los Amparos 1 y 2 aplican automáticamente, y sujeto a todos los términos y
 condiciones de la póliza, a los nuevos Empleados, Predios y Predios Bancarios
 que el Asegurado adquiere o contrata durante la Vigencia de la Póliza, siempre
 que estos se encuentren dentro del límite territorial establecido y mientras
 se mantengan como mínimo las mismas protecciones de seguridad informadas a la
 Compañía en el formulario de solicitud. Sin embargo las fusiones o
 adquisiciones deberán ser acordadas previamente con la Compañía a términos a
 ser acordados.
 
 15.  Esta cotización está de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1081 del
 Código de Comercio Colombiano.
 
 16. Se incluye desaparición misteriosa e inexplicable con respecto a pérdidas
 dentro de los predios del asegurado y en lo que respecta a dinero y títulos
 valores únicamente, de acuerdo con el texto de la póliza.
 
 17. Cláusula de reposición de títulos valores. Texto adjunto.
 
 18.  Pérdida de Derechos de Suscripción. Texto adjunto.
 
 19. Extorsión y amenaza a la propiedad. Excluyendo el daño a las oficinas y
 sus contenidos por pagos de rescates efectuados para liberar a personas
 secuestradas y los daños causados a las oficinas y sus contenidos.
 
 20. Extorsión y amenaza a las personas, excluyendo el secuestro. Se excluyen
 pérdidas por pagos de rescates efectuados para liberar a personas secuestradas
 y los daños causados a las oficinas y sus contenidos
 
 21. Se excluye toda pérdida proveniente de tránsito de Dinero y de Títulos
 Valores transportados por cualquier compañía transportadora de Valores. La
 responsabilidad de estas pérdidas corresponde totalmente a las compañías
 transportadoras.
 
 22.  Incluye cláusula de Pérdidas a través de Sistemas de Cómputo (LSW-238)
 para los sistemas usados por el Asegurado, haciendo parte del agregado anual.
 (Coberturas del 1 al 9)
 
 23. Moneda Falsificada se extiende a cubrir moneda de todo el mundo.
 
 24. Por encontrarse sujeta a las Regulaciones de la OFAC (Office of Foreign
 Assets Control), Allianz Seguros se abstendrá de suscribir contratos de
 seguros con personas naturales o jurídicas y con países incluidos en las
 listas de dicha entidad, así como de realizar pagos de indemnizaciones a
 personas incluidas en dichas listas. Por tanto, la presente cotización se
 emite bajo la condición de que el futuro tomador, asegurado, beneficiario o
 afianzado no se encuentra incluido en las listas OFAC. De tal manera que si al
 hacer la verificación respectiva antes de emitir la póliza de seguros respecto
 de la cual se emite la presente cotización, se encuentra que el tomador,
 asegurado, beneficiario o afianzado se encuentra incluido en dichas listas, la
 compañía se abstendrá de expedir la póliza y se reputará que nunca existió
 contrato de seguros alguno. Si llegare a perfeccionarse un contrato de seguros
 respecto de un tomador, asegurado, beneficiario o afianzado que se encuentre
 incluido en las listas OFAC, la póliza no otorgará cobertura alguna.
 
 25. Se excluyen las pérdidas derivadas como consecuencia de no efectuar una
 Auditoría interna y análisis en su Casa Matriz, todas las sucursales y/o
 agencias por lo menos una vez durante cada periodo de doce meses.
 
 26.  Se excluyen las pérdidas derivadas de la no segregación de funciones o
 deberes de cada empleado, de tal forma que a ningún empleado le sea permitido
 controlar ninguna transacción desde su comienzo hasta el final.
 
 27. Se incluyen costos de limpieza. Sublimitado a COP 300.000.000. Evento /
 Agregado. Según texto adjunto.
 
 28. Se incluye cobertura de Internet. Sublimitado a COP 500.000.000 Evento.
 Según texto adjunto.
 
 29. Exclusión absoluta de guerra y terrorismo, texto adjunto.
 
 30. Incluyen reconstitución de libros y libros contables.
 
 31. Se excluyen las pérdidas provenientes de o que tengan origen en la falta
 de doble control en pagos, transferencia de fondos y giros, de tal forma que
 toda transferencia de fondos, pagos o giros en forma electrónica debe requerir
 dos usuarios diferentes e independientes para ser ejecutada o realizada; es
 decir, que todos los procesos cuenten con segregación de funciones. Asi mismo,
 todas las transferencias de fondos, pagos o giros a través de carta deben
 cumplir con doble control y la información del destinatario debe ser
 confirmada de forma previa para que puedan ser procesadas.
 
 32. Se excluyen las perdidas provenientes directa o indirectamente de la no
 realización de inventarios completos de materia prima, productos en proceso y
 productos terminados, mercancías y repuestos a cada predio que cuentan con
 esta exposición por lo menos una vez cada dos meses.
 
 33.  Todos los anexos, amparos y coberturas forman parte del mismo límite
 agregado anual y no son en adición a éste.
 
 34. Exclusión de eventos cibernéticos, de acuerdo al anexo establecido más
 adelante.
 
 35. Los demás términos y condiciones según el clausulado Allianz.
 
 
 
 CLAUSULAS
 BONO POR NO RECLAMACIÓN
 
 Por medio de la presente cláusula, queda aclarado y convenido que la compañía
 reconocerá un 10% como bonificación siempre y cuando se renueve en la próxima
 vigencia con los mismos Aseguradores y que durante  la vigencia del presente
 seguro el asegurado no presente reclamación alguna, no existan reclamaciones
 pendientes ni se hayan pagado reclamos al asegurado.
 Este 10% de bonificación será calculado sobre el 100% de la prima de la
 vigencia inmediatamente anterior.
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 ANEXO EXCLUSIÓN DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE
 Se excluye cualquier pérdida que comprenda conocimiento de embarque, garantía
 de muelle, recibo de bodega u orden para entrega de mercancías, incluyendo
 pero no limitando a cualquier documento que evidencie o implique que su
 poseedor está autorizado para recibir, conservar y disponer del documento y de
 las mercancías que cobija.
 
 Los demás términos y condiciones y/o excepciones no modificados por este anexo
 continúan vigentes
 
 EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNÉTICOS
 
 El presente suplemento forma parte integrante de la póliza de referencia y
 está sujeto a todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a
 continuación, de mutuo acuerdo entre las partes, en relación con las
 Condiciones Particulares de la póliza:
 
 Quedan excluidos de esta póliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas,
 gastos o resarcimientos que se deriven de un incidente de seguridad.
 
 A los efectos de este suplemento, se entiende por incidente de seguridad:
 
 a) El daño, pérdida, destrucción, corrupción, sustracción o pérdida de control
 operativo de datos e informaciones o la recogida, grabación, tratamiento,
 recuperación, comunicación, transmisión o borrado negligente o no autorizado
 de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de un encargado de
 tratamiento del Tomador de la póliza.
 b) El acceso o uso no autorizados a datos e informaciones de carácter personal
 o confidencial mientras permanezcan bajo el control o custodia del asegurado,
 o de sus subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la
 póliza. Se exceptúa el caso de que se trate de fuentes accesibles al público,
 salvo si la recogida o tratamiento de dichas fuentes permiten la
 identificación.
 c) Fallo tecnológico o no material del sistema informático del Tomador o fallo
 de las medidas de seguridad tecnológicas encaminadas a la protección de los
 datos de carácter personal con independencia de su formato. Se entenderá
 incluida dentro de estas situaciones la paralización de la actividad
 empresarial que estos fallos provoquen.
 d) Dirección maliciosa del tráfico en redes, introducción de códigos
 informáticos malignos o cualquier otro tipo de ataque maligno que afecte o se
 sirva del sistema informático del  Tomador. Se entenderá incluida dentro de
 estas situaciones las que provoquen la paralización de la actividad
 empresarial del asegurado.
 e) Paralización de la actividad empresarial del asegurado causada por actos
 negligentes de personas aseguradas en la utilización o mantenimiento del
 sistema informático del Tomador que provoque su indisponibilidad total o
 parcial.
 f) Infracción de la normativa en materia de protección de datos a consecuencia
 de los incidentes descritos en los apartados a) a e) anteriores.
 A título meramente ilustrativo, se entiende que los datos e informaciones a
 que aluden apartados a) y c) de la definición de incidente de seguridad
 incluyen los de carácter personal o confidencial accesibles al público, con
 independencia de su formato, salvo si su recogida o tratamiento permiten la
 identificación.
 Por sistema informático de Tomador se entenderá aquel sistema informático del
 que el Tomador asegurado o su encargado de tratamiento sea titular,
 arrendatario, que gestione o al que pueda acceder de forma exclusiva y segura
 con el único fin de almacenar y tratar datos de la propia Tomador asegurado.
 
 
 ANEXO PRUEBA DE TELEX
 En adelante se entiende y acuerda que esta póliza se modifica quitándole las
 palabras "telegráfica, por cable o teletipo o por otros medios similares" que
 en adelante serán reemplazadas por:
 "por prueba de télex, prueba de twx o medios similares de prueba de
 Comunicaciones 
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 
 ANEXO EXTENSIÓN A MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA
 La definición de empleado se modifica adicionando el siguiente punto:
 Un miembro de junta directiva o consejo de administradores del asegurado,
 cuando esté actuando dentro de los deberes o funciones de cualquier ejecutivo
 o empleado del asegurado, o mientras esté actuando como  miembro de cualquier
 órgano o comité debidamente elegido o designado para examinar, auditar, tener
 en custodia o tenga acceso a la propiedad del asegurado.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 CLÁUSULA DE NO-RENOVACIÓN TÁCITA
 El asegurado con 30 días de anticipación al vencimiento de esta póliza deberá
 presentar el formulario de solicitud a la Aseguradora debidamente
 diligenciado, fechado y firmado para que cotice y se apruebe la renovación. Es
 decir no existe renovación automática.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 COSTO NETO FINANCIERO
 Se reconocerá al asegurado una tasa del 1.5% mensual con un límite máximo de
 indemnización durante la vigencia de la póliza (12 meses) pagadero por mes y
 sujeto a un límite máximo de indemnización de COP50.000.000 por mes y
 COP450.000.000 en el agregado anual.
 El deducible será de 30 días del período de indemnización y dicho período no
 excederá de nueve (9) meses por evento.
 El período de indemnización se iniciará el día en que el asegurado
 efectivamente pague el equivalente del título perdido o reponga el mismo y no
 se tomará como el día de la pérdida.
 
 Costo neto financiero, se entenderá por costo neto financiero lo siguiente:
 Para determinar el pago mensual, se debe aplicar una tasa del 1.5% al valor
 comercial del título valor a la fecha de la pérdida de este, el cual será
 liquidado en pesos a la tasa de cambio de la fecha del descubrimiento y sujeto
 al máximo límite mensual de indemnización. Luego se establecerá el período
 total para la reposición y una vez aplicado la tasa mensual de indemnización
 se obtendrá el costo financiero bruto de la pérdida, sujeto a un período
 máximo de nueve (9) meses descontando el primer mes de deducible.
 
 De este monto bruto se restarán todos los intereses, rendimientos financieros
 que el título continúe generando desde la fecha en que ocurrió la pérdida
 hasta la fecha de su reposición efectiva o la fecha de su maduración o
 vencimiento (lo que ocurra primero). Si el título vence antes de finalizar el
 período requerido para su reposición, pero es posible acordar con la entidad
 que lo emite extender su vencimiento para que tal fecha coincida con la
 finalización del período requerido para la reposición, entonces la fecha de
 reposición efectiva del título deberá ser tomada en cuenta y no la fecha de
 maduración o vencimiento del mismo.
 Se excluye la pérdida o extravío negligente de títulos valores.
 
 
 ANEXO EXTENSIÓN PARA TERREMOTO E INCENDIO
 (NMA 1053 MODIFICADO)
 
 En consideración a la prima pagada y sujeto a los términos, condiciones y
 exclusiones de esta póliza excepto lo convenido en esta cláusula, esta póliza
 se extiende a cubrir pérdidas o daños a dinero o títulos valores asegurados:
 
 A) Causada directamente por terremoto.
 
 B) Por fuego causado directa o indirectamente por terremoto.
 Condiciones
 1. Excesos con respecto a la pérdida o daño causado directamente por
 terremoto, la compañía de seguros será responsable únicamente por la cantidad
 por la cual dicha pérdida o daño exceda el deducible pactado durante cualquier
 período único de 48 horas consecutivas.
 2. Promedio cualquier numeral de esta póliza el cual esté sujeto anteriormente
 a una condición promedio por fuego u otros peligros asegurados por esta póliza
 deberá estar sujeto a la misma condición promedio para los propósitos de este
 anexo extensivo; cada uno de los otros numerales de esta póliza deberá estar
 sujeto a la siguiente condición promedio para los propósitos de esta cláusula
 extensiva, que dice, que si la propiedad a la cual dichos numerales se
 refieren tiene un valor mayor que la suma asegurada al respecto por esta
 póliza en el momento de una pérdida o daño, el asegurado únicamente estará
 autorizado para recuperar bajo ésta tal proporción de la mencionada suma, ya
 que dicha suma asegurada en la póliza equivalente al valor total de dicha
 propiedad.
 3. No contribución esta cláusula extensiva no cubre ninguna pérdida o daño el
 cual al tiempo de haber sucedido dicho daño o pérdida esté asegurado o estaría
 asegurado por esta extensión, y asegurado por otra póliza o pólizas
 existentes, excepto cuando respecta a cualquier exceso que sobrepase la
 cantidad que habría sido pagada bajo tal u otra póliza o pólizas si este
 seguro no se hubiera efectuado.
 4. Exclusión por guerra esta cláusula extensiva no cubre pérdida o daño
 directa o indirectamente causado por o a consecuencia de guerra, invasión,
 actos de enemigos extranjeros, hostilidades (sea la guerra declarada o no),
 guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, golpe de estado o usurpación
 de poder o confiscación o nacionalización o requisición o destrucción o daños
 a propiedades para uso militares o de guerra por o bajo la orden de algún
 gobierno o autoridad pública o local.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES
 
 En caso de pérdida o daño a títulos valores, como se define en la póliza
 resultante de cualquier accidente, incendio u otra causa cubierta bajo la
 presente, entonces la responsabilidad de la compañía bajo ésta cláusula estará
 limitada a los gastos y/o costos incurridos por el asegurado en la reimpresión
 y/u obtención de reexpedición de los títulos valores perdidos/dañados.
 No obstante lo anterior, dichos títulos valores deberán previamente ser
 considerados totalmente destruidos o irremediablemente perdidos, ser
 subsecuentemente presentados por terceras partes y finalmente ser pagados por
 el expedidor. Entonces la compañía de la presente indemnizarán al asegurado
 por el valor total de dichos títulos valores como fue pagado por el expedidor.
 Sujeto siempre a los términos, condiciones y exclusiones de la póliza como se
 especifica en la misma.
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes
 
 PÉRDIDA DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN
 
 Se amparan pérdidas como consecuencia de cualquier pérdida de derechos de
 suscripción, conversión, redención o depósito debido al extravío o pérdida de
 propiedad:
 
 A) En o dentro de cualquier predio, dondequiera que estén situados y
 
 B) Mientras esté en tránsito en cualquier lugar bajo la custodia de cualquier
 persona o personas que actúen como mensajero, salvo mientras estén en el
 correo o con un transportador contratado, distinto de una compañía de
 vehículos blindados, con fines de transporte, y el monto de dicha pérdida será
 el valor de tales derechos inmediatamente antes del vencimiento de los mismos
 o, en el evento de una diferencia, según se determine mediante arbitramento o
 acuerdo.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 COSTOS DE LIMPIEZA
 Por razón de los costos incurridos y/o honorarios pagados por el Asegurado,
 todo con la aprobación previa de los suscriptores, para la verificación y
 reconstitución de Instrucciones Electrónicas de Computador que han sido
 preparadas o modificadas fraudulentamente de manera que ocasione una pérdida
 bajo la cláusula de seguro 2, 3(a) o 4 de esta póliza.
 El límite asegurado con respecto a esta extensión se limita a COP 500.000.000
 toda y cada pérdida y en el agregado lo que hace parte de y no es en adición
 al límite total agregado de responsabilidad.
 Todos los demás términos y condiciones permanecen iguales.
 ANEXO EXTORSIÓN- AMENAZAS A PERSONAS - SR 5935H MODIFICADO
 
 1. La póliza adjunta se modifica eliminando la exclusión l sección 7, y
 sustituyéndola por el siguiente texto:
 "Perdida de o a dinero, títulos valores u otras propiedades, como resultado de
 secuestro, rescate u otros pagos extorsivos (diferenciándolo de las pérdidas
 que sean consecuencia de un hurto calificado) entregados a cualquier persona
 como consecuencia de amenazas de ocasionar:
 
 (1) daño corporal a cualquier persona, o
 
 (2) daño a los predios o a otras propiedades pertenecientes al asegurado o
 conservadas en poder del asegurado en cualquier capacidad, salvo respecto del
 punto (1) anterior, cuando esté cubierto bajo la cláusula de infidelidad, o en
 la medida en que esté cubierto bajo el amparo de extorsión amenazas a personas
 presentado a continuación, y respecto del punto ( 2) anterior, cuando esté
 cubierto bajo la cláusula de infidelidad (1) o en la medida en que esté
 cubierto bajo el amparo de extorsión- amenazas a la propiedad cuando se
 adicione como anexo a la póliza adjunta."
 
 2. La póliza adjunta se modifica adicionalmente agregando el siguiente amparo
 adicional a la sección de amparos:
 Extorsión- amenazas a personas
 La compañía será responsable por la pérdida de propiedad entregada fuera de
 una oficina del asegurado como resultado de una amenaza comunicada al
 asegurado de hacer daño corporal a:
 
 1. Un miembro de junta directiva, un empleado o socio del asegurado o al
 propietario (si el asegurado cuenta con solo un propietario), o
 
 2. A un familiar de las personas enumeradas en (1)
 
 Siempre y cuando:
 1. La amenaza tiene lugar dentro del territorio de Colombia
 2.  Antes de la entrega de tal propiedad, la persona que reciba la amenaza
 haya tomado medidas razonables para reportar la exigencia del extorsionista a
 un asociado, a la compañía y al departamento administrativo de seguridad (DAS)
 o a las autoridades policiales locales y
 3. En todo caso se notifique dicha exigencia a las personas mencionadas en el
 numeral 2, anterior, a más tardar dentro del plazo de 5 días calendario
 contados a partir de la fecha en que se entrega la propiedad.
 4. El límite de responsabilidad por pérdida individual para el amparo de
 extorsión-amenazas a personas de la póliza adjunta se limita al monto señalado
 en la carátula correspondiente a dicho amparo.
 5. Las siguientes exclusiones adicionales se agregan a la sección 7 de la
 póliza adjunta:
 6. Las pérdidas por razón de extorsión consistente en demanda de pago de
 dinero bajo amenaza de llevar a cabo un secuestro, no están cubiertas, ni los
 pagos que se hagan para lograr la liberación de un secuestrado.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificadas por el presente
 anexo continúan vigentes.
 
 ANEXO EXTORSIÓN - AMENAZAS A LA PROPIEDAD - SR 6003 MODIFICADO
 1. La póliza adjunta se modifica eliminando la exclusión l sección 7, y
 sustituyéndola por el siguiente texto:
 
 Perdida de o a dinero , títulos valores u otras propiedades, como resultado de
 secuestro, rescate u otros pagos extorsivos (diferenciándolo de las pérdidas
 que sean consecuencia de un hurto calificado) entregados a cualquier persona
 como consecuencia de amenazas de ocasionar: (1) daño corporal a cualquier
 persona, o (2) daño a los predios o a otras propiedades pertenecientes al
 asegurado o conservadas en poder del asegurado en cualquier capacidad, salvo
 respecto del punto (1) anterior, cuando esté cubierto bajo la cláusula de
 infidelidad, o en la medida en que esté cubierto bajo el amparo de extorsión -
 amenazas a personas cuando sea adicionado mediante anexo a la póliza adjunta,
 y respecto del punto (2) anterior, cuando esté cubierto bajo la cláusula de
 infidelidad (1) o en la medida en que esté cubierto bajo el amparo de
 extorsión- amenazas a la propiedad siguiente.
 
 2. La póliza adjunta se modifica adicionalmente agregando un amparo adicional
 a la sección de amparos, como sigue:
 
 Extorsión- amenazas a la propiedad
 
 La compañía será responsable por la pérdida de propiedad entregada fuera de
 oficinales predios como resultado de una amenaza comunicada al asegurado de
 hacer daño a los predios o propiedad del asegurado  localizados en Colombia,
 siempre y cuando la persona que reciba la amenaza:
 
 A. Haya tomado medidas razonables antes de entregar la propiedad para reportar
 la exigencia del extorsionista a un asociado, a la compañía y al departamento
 administrativo de seguridad (das) o a las autoridades policiales locales, y
 
 B. Reporte dicha exigencia a una de las personas mencionadas en el punto a.,
 anterior, a más tardar dentro del plazo de 5 días calendario contados a partir
 de la fecha en que se entrega la propiedad.
 
 3. El límite de responsabilidad por pérdida individual para el amparo de
 extorsión-amenazas a la propiedad será el monto señalado como tal en la
 carátula.
 
 4. Exclusión aplicable al amparo de extorsión-amenazas a propiedad:
 La cobertura bajo este amparo de la póliza no se aplica al secuestro y las
 pérdidas por pagos de rescates efectuados para liberar a personas secuestradas
 y los daños causados a las oficinas y sus contenidos.
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por el presente
 anexo continúan vigentes.
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 ANEXO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO (MODIFICADA)
 No obstante cualquier estipulación en contrario en este seguro o cualquier
 endoso se entiende y acuerdo que este reaseguro excluye pérdida, daño, costos
 o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente causados por,
 resultantes de o en conexión con cualquiera de los siguientes sin
 consideración de cualquier otra causa o evento que contribuya concurrentemente
 o en cualquier otra secuencia de la pérdida
 
 1. guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones
 bélicas (sea la guerra declarada o no), guerra civil, rebelión, revolución,
 insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de o que equivalga a
 una sublevación, poder usurpado o militar o,
 
 2. cualquier acto de terrorismo Para el propósito de este endoso un acto de
 terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de fuerza o
 violencia y/o la amenaza de la misma, de cualquier persona o grupo (s) de
 personas, ya sea actuando solo o en representación de o en conexión con
 cualquier organización (es) o gobierno (s), cometido por propósitos políticos,
 religiosos, ideológicos o similares incluyendo la intención de influenciar
 cualquier gobierno y/o atemorizar al público o a parte de él.
 
 Este endoso también excluye la pérdida, daño, costo o gasto de cualquier
 naturaleza directa o indirectamente causado por, resultante de o en conexión
 con cualquier acción tomada para controlar, prevenir, suprimir o de alguna
 manera relacionada con los anteriores 1 y/o 2.
 
 Si los aseguradores alegan que por razón de esta exclusión, cualquier pérdida,
 daño, costo o gasto no está cubierto por este seguro la carga de probar lo
 contrario recaerá en el asegurado.
 
 En el evento de que cualquier porción de este endoso resultare ser inválido o
 inejecutable, las restantes permanecerán en plena vigencia y efecto.
 08/10/01
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 ANEXO FRAUDES POR INTERNET.
 En consideración a la prima cobrada por la póliza a la cual esta extensión se
 anexa, se entiende y acuerda que dicha póliza será y es enmendada de la
 siguiente manera:
 
 (a) insertando el siguiente amparo y definiciones especiales:
 Amparo banca por internet En razón de que el asegurado haya transferido,
 pagado o entregado cualesquiera fondos, establecido algún crédito, debitado
 alguna cuenta o dado algún valor
 
 1. Confiando en alguna comunicación electrónica fraudulenta dirigida al
 asegurado autorizando o acusando recibo de la transferencia, pago, entrega o
 recepción de fondos y que fraudulentamente pretendan haber sido enviadas por
 un cliente, por una institución financiera o entre oficinas del asegurado,
 pero tales comunicaciones electrónicas no fueron enviadas por dicho cliente,
 institución financiera u oficina; o
 
 2. Como resultado directo del ingreso, modificación o destrucción fraudulenta
 de datos electrónicos por una persona con el propósito de causar que el
 asegurado sufra una pérdida o para obtener una ganancia personal indebida para
 si mismo o para otra persona En las que dichas comunicaciones electrónicas o
 datos electrónicos fueron transmitidos a través de internet al sistema de
 computadores del asegurado.
 
 Definición especial
 "internet" significa el grupo mundial de redes conectadas que permite el
 acceso a la red de computadores del asegurado a través de proveedores de
 servicios en línea usando el servicio de llamada telefónica, líneas de
 suscriptor digital, líneas de red digital de servicio integrado, acceso por
 cable o modem o medios similares de transferencia.
 
 (b) insertando la siguiente condición general y definición especial:
 Seguridades Como una condición precedente a los derechos a ser indemnizado
 bajo esta póliza, el asegurado mantendrá para todos los sistemas de computador
 cubiertos por esta póliza un método de autenticación electrónica para la
 seguridad e integridad de los datos electrónicos y transmisiones de
 comunicaciones electrónicas e identificación del remitente el cual:
 
 1) autenticará la identidad de o información del remitente de los datos o
 comunicación;
 2) confirmará que los datos o comunicaciones no fueron alterados o modificados
 durante la transmisión; y
 3) verificará, que los datos o comunicaciones fueron enviados por el remitente
 y que el remitente tiene la autoridad requerida para ello.
 
 Definición especial
 Autenticación electrónica como se usa en este documento se refiere a aquellas
 tecnologías que proporcionan firmas electrónicamente manuscritas, números pin
 virtuales, firmas digitales, criptogramas públicos cifrados, tarjetas
 inteligentes o métodos similares de tecnología o encriptación.
 
 Los demás términos, condiciones y/o excepciones no modificados por este anexo
 continúan vigentes.
 
 
 *EXCLUSION DE EVENTOS CIBERNÉTICOS
 El presente suplemento forma parte integrante de la póliza de referencia y
 está sujeto a todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a
 continuación, de mutuo acuerdo entre las partes, en relación con las
 Condiciones Particulares de la póliza:
 
 
 Quedan excluidos de esta póliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas,
 gastos o resarcimientos que se deriven de un incidente de seguridad.
 
 A los efectos de este suplemento, se entiende por incidente de seguridad:
 
 a)El daño, pérdida, destrucción, corrupción, sustracción o pérdida de control
 operativo de datos e informaciones o la recogida, grabación, tratamiento,
 recuperación, comunicación, transmisión o borrado negligente o no autorizado
 de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de un encargado de
 tratamiento del Tomador de la póliza.
 
 b)El acceso o uso no autorizados a datos e informaciones de carácter personal
 o confidencial mientras permanezcan bajo el control o custodia del asegurado,
 o de sus subcontratistas o de un encargado de tratamiento del Tomador de la
 póliza. Se exceptúa el caso de que se trate de fuentes accesibles al público,
 salvo si la recogida o tratamiento de dichas fuentes permiten la
 identificación.
 
 c)Fallo tecnológico o no material del sistema informático del Tomador o fallo
 de las medidas de seguridad tecnológicas encaminadas a la protección de los
 datos de carácter personal con independencia de su formato. Se entenderá
 incluida dentro de estas situaciones la paralización de la actividad
 empresarial que estos fallos provoquen.
 
 d)Dirección maliciosa del tráfico en redes, introducción de códigos
 informáticos malignos o cualquier otro tipo de ataque maligno que afecte o se
 sirva del sistema informático del  Tomador. Se entenderá incluida dentro de
 estas situaciones las que provoquen la paralización de la actividad
 empresarial del asegurado.
 
 e)Paralización de la actividad empresarial del asegurado causada por actos
 negligentes de personas aseguradas en la utilización o mantenimiento del
 sistema informático del Tomador que provoque su indisponibilidad total o
 parcial.
 
 f)Infracción de la normativa en materia de protección de datos a consecuencia
 de los incidentes descritos en los apartados a) a e) anteriores.
 
 A título meramente ilustrativo, se entiende que los datos e informaciones a
 que aluden apartados a) y c) de la definición de incidente de seguridad
 incluyen los de carácter personal o confidencial accesibles al público, con
 independencia de su formato, salvo si su recogida o tratamiento permiten la
 identificación.
 
 Por sistema informático de Tomador se entenderá aquel sistema informático del
 que el Tomador asegurado o su encargado de tratamiento sea titular,
 arrendatario, que gestione o al que pueda acceder de forma exclusiva y segura
 con el único fin de almacenar y tratar datos de la propia Tomador asegurado.
 
 
 EL RESTO DE TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE REFERENCIA
 PERMANECEN INALTERADOS Y PLENAMENTE VIGENTES.
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